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ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR. LA L.C.P, Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCIA CASTRO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARIA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE BALANCÁN, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL ÉL CIUDADANO LICENCIADO MARIO EUGENIO 
BOCANEGRA CRUZ ASISTIDO POR EL ClUDAOANO LICENCIADO SERGIO ENRIQUE 
ALFARO GORDILLO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO 
AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNIGIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO 
“LAS PÁRfÉS” ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO 
DE HONOR, ÉL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LICENCIADO ARTURO NÚÑÉZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC CÉSAR RAÚL 
OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DÉ GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES;

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE 06 LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORÍa  SOCAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS. \

I
II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE \  

EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN \ 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 1 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER AY 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE \\ 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO ! 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

III. . ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMATICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ÉNTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES. 
REGIONALES, ¡MSTO ÜCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL
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EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÜN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTION PÚBLICA 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y  HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN /L.LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO  POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS' 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

VI.

/
VIL

\

EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE. HAN VENIDO IMPLEMENTANDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO. ft

EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECREmRÍA" Y 
"EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A*=IN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE COIfTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACION DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SoIlAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL C O lp A TE  EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO . DE LOGRAR UNA M A Y O » TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA I

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA" Y  “EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN P Ú B L f A EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTION GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, PRIMER PARRAFO Y 6. PRIMER 
PARRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 52 PRIMER PARRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PARRAFO PRIMERO, 4, PARRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

I.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO,» COMO 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCfENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTÍ A CUEiDO  DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO »  EL AITTlCULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4 7 v 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

L4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE3EN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ LEALTAD. IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DE3EN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y

SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL LC.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESÍGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. EJECUTE Y  0E SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON "EL MUNICIPIO". A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALZCIMIENTOrgJBfcSISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBtlCAÍY COLABORACIÓN EN , 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN". ANTE EL 
RECLAMO DE: LA SOCIEDAD DE HACER UN FREBEFEL DECJDHDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS ÚRIÑCÍP'CS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA. TRANSPARENTE. HONESTA Y 
EFICIENTE ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 
COMO OE LA PROPIA CIUDADANÍA

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
"ABASCO No. 1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 36035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO

♦II. DECLARA ‘EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:.

f  11.1.QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCÁN, TABASCO, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO 1 2, 3 Y 4, 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTA DOTADO DE PERSONAL!DAp 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGÍMENES 
INTERIORES Y CON LlBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA

11.2. QUE EL CIUDADANO LICENCIADO MARIO EUGENIO BOCANEGRA Cfl 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL A C TA Í

. SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PR O TEf 
DE LEY, PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PAR 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2016-2016. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO) 
PARRAFO SEGUNDO, 26 Y 26, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIP 
DEL ESTADO DE TABASCO. .

11.3. EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL. CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS .DE LO DISPUESTO EN EL. ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO SERGIO 
ENRIQUE ALFARO GORDILLO, CONTRALOR MUNICIPAL. A QUIEN DESIGNA 
EN ESTE ACTO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ 
SEGUIMIENTO A  LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA CALLE MELCHOR OCAMPO S/N, \ 
CP 86930, BALANCÁN, TABASCO,

III. DECLARAN “LAS PARTES":

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, "LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

111.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA . LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- "LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE '
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
JJIUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR

1
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ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO\ 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS. DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y  DEL ^ 
ESTADO, Y  EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉS TA  EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

VI PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y  SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS,

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE . 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A "LA SECRETARÍA”
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES D B  
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOSE 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN V 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA".

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS \ 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR ' 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIL SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA"

VIII. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL S AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE “LA SECRETARÍA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 

‘ PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y  EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y  LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y  EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLOGICA

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES^, 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJANV 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y \ 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA” CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

X. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE '  
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE LA SECRETARÍA LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA * 
FUNCIÓN PÚBLICA.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA”.

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO,

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y  VIGILANCIA

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO” EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORÍAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, ‘COMPRANET ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA ‘COMPRANET

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGÍA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA \

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I,- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS,

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL
Ob j e t o  d e  f a c il it a r  l o s  t r a b a j o s  d e  a u d i t o r , f is c a l iz a c ió n ,,
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA' 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES
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IV PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- "LA SECRETARIA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACION DE LA INVERSIÓN PÚBLICA GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN ' LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

QUINTA.- “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LAS 
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO 
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

DIRECCIONES QUE 
DE SU ÓRGANO DE

1 IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARÍA” PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y  DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA

111. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO" A

I. PROPORCIONAR, LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. V

IV. PROMOVER E IMPULSAR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS. \\

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A

I CONSOLIDAR CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA”, LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y  DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A 
LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DÉ 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS AQtOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO” SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA'EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA- “LA SECRETARÍA” COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA, 
r
DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA . DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA' OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A  ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACION PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A  LAS ' RESOLUCIONES Q UE' EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN Oj^-OS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS*. 
EN LAS A D M IN W r a CIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO”’ 
MANIFIESTA E S « R  DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 

' REGISTROS DE ¡SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE|)E.DATOS

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DEV 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS \\ 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. \

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A  MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRÁCTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTÓ PÚBLICO.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA “ 
CLÁUSULA “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y  DE ATENDER. EN SU CASO LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE "EL MUNICIPIO” EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA” CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARA LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS. A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS RARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,



2 DE MARZO DE 2016 P E R IO D IC O  O F IC IA L 5

ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA".. LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A  CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QL|E EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS", RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DB. 
SU ORGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA\ 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN \ 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, - EN EL AMBITO DE SUS ' 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. >

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARA A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA”, 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA’ SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A  “EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y  ESTATALES.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A  VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS aUE POR NORMA TIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

VIGÉSIMA- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A  PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.,

VIGÉSIMA PRIMERA- “LA SECTETARÍA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO” ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y  OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORÍA SOCAL, MEDANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCAL, CAPACITACIÓN 'A 
ATENCIÓN CIUDADANA A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALESV 
DESARROLLEN ESTRATEGAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA V 
PARTICIPACIÓN SOCIAL. \

VIGÉSIMA SEGUNDA- "EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A -  
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORA SOCAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERA DE CONTRALORA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO”, A  TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y  BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A  LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUA R TA - “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS. PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. ASÍ COMO DE SUS AVANCES FÍSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y  ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA

ASIMISMO, “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA,

RENDICIÓN DE CUENTAS Y  COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASÍ COMO DAR A  CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASÍ COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR S l\  
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTA D O -' 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEX TA - “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O  SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A  PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA PUDENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE "LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN,

DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA O C TA V A - “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA- “LAS PARTES" ACUERDAN OUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES” ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
WLLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y  AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

LIC. ARTURCFNUI
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

•Z JIMENEZ ,
DEL ESTADO DE TABASCO ,

e: cESÁir reroL ojeoa zubiet a
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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Estado Ubre y 
Soberano de Tabatco

No.- 5363

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE. CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORlA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 

PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPÍTULO i DEL O BJETO DEL ACUERDO.

CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPÍTULO m DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

SECCIÓN It DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN lll DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. \

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. \

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL -  ^

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PUBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL ACOSTA LEÓN, 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR RAMOS OLÁN, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES”, ASISTIENDO A LA 
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON .LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO,

EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTIÓN PÚBLICA,
A FIN DE LOGRAR UN -EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y  DEL ESTADO VIGENTES.

POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDEFtALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PUBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y  COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO. LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA” A  
"EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN D E\ 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y \ 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN \ 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS )  
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBUCAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR' UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARIA" Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y  DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DÉ INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II.

a

DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN. \

lll. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN. CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y

1.1. QUE EL ESTADO.DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN.LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y  ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR .LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9 PRIMER 
PÁRFIAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

L2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 1 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 

fi PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER\ 
J EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. '

I.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y NI.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO
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SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DÉ LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES E N TR # E L  GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES.XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  

CAPITULO I
DEL OBJETO  DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES”, ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDOES;

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO. PAPA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO ", A §N DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DElfsiSTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN» 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y  EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y  FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS. POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA! 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, AS|\ 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA. '

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.-1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE ' 
GOBIERNO C.P. 86036 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
MEDIANTE ASESORÍAS Y  CAPÁÍITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A  LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS' 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PUBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA i 
PARTICIPACIÓN ' DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABIUDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉS TA  EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PUBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

II. DECLARA "EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1. QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO: 1, 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

IL2.QUE EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL ACOSTA LEÓN, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY, 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR 
RAMOS OLÁN, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN OESIGNA EN ESTE ACTO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

I II.5.QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL. EL UBICADO EN LA PLAZA HIDALGO S/N, COLONIA 
CENTRO, CP 86500, CÁRDENAS, TABASCO. \

V. FORTALECER LOS MECANISMOS • DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACION Y ATENCIÓN DE OUEJAS Y DENUNCIAS.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL 
ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vílí. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA”. \

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

III. DECLARAN “LAS PARTES”:

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONAUDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

111.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y  ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES-ESTAOO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.
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¡II. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL OE 
ASESORÍAS y  c a p a c it a c io n e s  en  m a t e r ia  d e  OBRA PUBLICA. 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, "COMPRANET" ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET".

V. DIFUNDIR ENTFÍE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

vi. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACION DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 

‘ OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

í: vT. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER Loá 
i MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOá\ 

RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y.\ 
{  DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN ELV
I 1 ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “L A '

■ SECRETARÍA" -

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

1. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

¡I. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO"

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN. 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE l-AS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV PROMOVER-A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES. \

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS \

' QUIN TA- “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y  “EL MUNICIPIO ”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE "LA SECRETARÍA” PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES

\ QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

SEXTA- “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

1. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE "LA SECRETARÍA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y  DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL'NIVEL MUNICIPAL.

Vi. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA” CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS-POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR CONCEPTO DEL 
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS SE ENTREGUEN A .LA “SECRETARÍA" Y OTORGAR LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y A “LA 
SECRETARÍA". \
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II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO.A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES Ü B  
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS^ 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL V 

. SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO \ 
l DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “E L /  

MUNICIPIO ”, SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, AS! COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN-LA 
MATERIA •

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA O E TRANSPARENCIA Y 
i COMBATE A LA CORRUPCIÓN

| SECCIÓN L- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

CUARTA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD I 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 

, CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIÉNES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES,

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. CON EL

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE ADQUISICION 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
-O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES

. ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. • \
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SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A  )

I ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y  PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN RARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO ;DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

O C TA V A - “LA SECRETARÍAN, SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
¡CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ASI COMO 
FORTALECER EL CONTROL’ PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y  ESTATALES.

NOVENA- “LA SECRETARÍA”, SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO” A

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACION DE LA LEY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
OEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE OE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS-QUE INCUMPLAN CO N LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBU1BLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV -D E  LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO ”, EN LA
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DB 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES» 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES \ 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA !

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 

'INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN D E  ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Sí O CONJUNTAMENTE A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y  APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL 0 ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS'DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO” 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

“EL MUNICIPIO” PODRA REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA.DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y  LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA”, LOS 
SIGUIENTES CASOS:'

I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS'; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LÁ SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE
su Or g a n o  d e  c o n t r o l ' s e  p r o p o r c io n a r a n  r e c ip r o c a m e n t e , la
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIM A- .“EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA”, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR OE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS» 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS. H

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICION EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA”, \\ 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y  ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

‘ MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
.  POR MEDIOS E L EC TR O D O S .

SECCIÓN V .-DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- "LA SECRETARÍA- SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACtlONES Y  SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 

I FEDERALES Y E S T A T A ^ .

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A  VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
-ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORIA SOCIAL,'. REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE . 
PROMUEVA LA SECRETARÍADE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO” ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACION Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACION SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO”. PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DÉ LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “ LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

■LAS PARTES” CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE. EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN) 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA” CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A  SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAB 
ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL .BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOSÍ 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBA TE A LA CORRUPCIÓN,

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y  EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y  ESTATALES, ASÍ COMO DE SUS AVANCES FÍSICO-
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f in a n c ie r o s , d e  c o n f o r m id a d  c o n  l o  p r e v is t o  e n  l a  l e y  d e
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRACTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRACTIQAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICÍPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS 

v
VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIO» 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE S E i 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN. \

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A  PARTIR DE LA''' 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES". SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

T) VIGÉSIMA O C TA V A - “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
f  DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
1 TABASCO.

i VIGÉSIMA NOVENA- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO,

1 DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES* 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y  COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA -CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS.DELM ES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y  AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

TESTIGO DE HONOR

SECRETARIO DE GOBIERNO COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS.

-BTA HOMDE FTCM KM** METI DEL EMEBITE AC X CQQWMIdOW « M ft. EJEbnWO D& OTM O OE TAEADCO A1MMB K1A

.tewnnts --------
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No.- 5364

ACUERDO
Estado Libre y 

Soberano de Tabasco

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

^  ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

[C O NTR ALO R ÍA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, 

I  PARA 'EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICÍPAlf' DE CONTROL Y 

* EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBUCA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III 

SECCIÓN I

DEL OBJETO DEL ACUERDO.

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA 
MUNICIPAL.

\

SECCION II DE LAS QUEJAS Y DENUNWAS.

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓNi 

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

/

x
ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PUBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, REPRESENTADO POR LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL, LA CIUDADANA GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ 
SANLUCAS, ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. ÓSCAR RAMÍREZ SISTER-EN SU 
CARACTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QilENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO "LAS PARTES", ASISTIENDO A LA 
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR. EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL ÓJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR» 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES. \\ 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: \'

A N T E C E D E N T E S  A

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMAT1VIDAD, 
CONTRALORÍA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO. 
CONTRA LA CORRUPCION. '

ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTA SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEAClON DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS' 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES^QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE

CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO,

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBUCA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PÚBUCA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA.DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTANDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBUCA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO. LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARÍA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE/' 
CONSOLIDAR .LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS El 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS,V ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDO" 
PREVIAMENTE, EN « T E  CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LAT’ IMPLEMJNTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS E li IJAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIÉKNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORÍA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBUCA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITULAR;

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD UBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABANCO.

1.2. QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA: DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCION XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER, 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. \J

I.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A>. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR . DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.
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1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ. LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTlCÚLOS 113 DE LA CONSTITUCÜÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION POR EL L.CF. FERNANDO VENANCIO GARCÍA! 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE l_A GESTIÓN PÚBLICA DE LA \ 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA \ 
QUE EN EL AMBITO .DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A j  
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA-MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y  EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE-RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASf COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA.

1:7, QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEÍ 
TABASCO No.1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DB 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

1

II. DECLARA "EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU TITULAR:

C L A U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES:

1. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO. CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
'DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

11. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
-COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA-MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓ 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PA” 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE,LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUQAOANlA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA EN SU RELACIÓN CON AMBOS ORDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN OE QUEJAS Y DENUNCIAS.

11.1. QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, DE 
V CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO: 1, 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTA DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

JI.2.QUE LA CIUDADANA GABRIELA DEL CARMEN LÓPEZ SANLUCAS,
PRESIDENTA MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA OE 
SESIÓN SOLEMNE DE-CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA 
DE-LEY, PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, RARA EL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL .2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23i, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 25 Y .26, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS! 
DEL ESTADO DE TABASCO.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRON ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL 
ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA D“ 
RESPONSABILIDADES DE -LOS SERVIDORES PÚBLICOS^ EN CUANTO A L  
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 

QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIH. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR'QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IL3.EN SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL-PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN E l ARTICULO 19, .29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO .DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. ÓSCAR RAMÍREZ 
SISTER, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA
q u e  en  e l  Am b ito  d e  s u  c o m p e t e n c ia , d é  s e g u im ie n t o  a  las
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL 'PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA CALLE ALDAMA S/N, COLONIA 
CENTRO, CP 86750, FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

III. DECLARAN “LAS PARTES":

111.1. QUE EN-MÉRITO DE LAS DECLARACIONES.ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES* 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE '  LA PERSONALIDAD!; 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD I 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A 
CLAUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

III.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 

-ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN .DESTINADOS A "LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES-DE LA 
ADMINISTRACIÓN-PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS! PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA".

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DELSISTEMA MUNICIPAL DE 

-  CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA,- “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A "EL MUNICIPIO”, ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS. PROYECTOS, OBRAS. ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN -MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORÍA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, ‘COMPRANET ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET. \

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA* 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGÍA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORÍA NECESARIA.
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VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL. INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE "EL MUNICIPIO-, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL / 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA" U

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL y /  . 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBUCA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A  '

FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARÍA" A  TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUI 
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DI 
CONTROL, SE COMPROMETEN.A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVO;. 
A LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER.EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS .Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARÍA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A

LAS QUE SEAN DE SU AMBITO DE COMPEI ENCIA.
I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 

-ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO".

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL. PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZABAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRACTICAS Y-LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. K

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES'. 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN' 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A "LA SECRETARÍA” CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO,

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR CONCEPTO DEL 
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA" Y OTORGAR LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y-FINANZAS Y A “ 
SECRETARÍA".

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES OE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS 0 MEJORES 
PRACTICAS OE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE

QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBUCA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

-III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. LA\ 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS\ 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. CON EL \  
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA, FISCALIZACIÓN. 1 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA : 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; . 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALESY MUNICIPALES.

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A;

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO •COMPRANET. PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚ BUCOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBUCA. LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMAS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICÍTACIONES-PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

II. VERIFICAR EL’CUMPUMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PUBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS OUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIA' 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA-ESTATAL, :EN PARTICULAR E 
SEGUIMIENTO A.LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENT 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO”. SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y  
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAST 
SEGÚN CORRESPONDA. AMBAS DE CARACTER FEDERAL, ASÍ COMO LA LEY.DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL. QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD

COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBUCAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO t)E CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PUBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE AOQUISICIÓ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTUEN TOTA 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO D 
QUE .LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. -

V. NOTIFICAR A “LA DECRETARÍA” CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CAÜOAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON.LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN*:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN'MATERIA DE CONTRATACIONES PUBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBUCO.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBUCA Y 
ACCESO Y/O: CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACION Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
___ELUSO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. A

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA 
CONTRATACIONES PÚBUCAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO” PARA GARANTIZAR LA MAXIMA PUBLICIDAD EN LA
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PLANEACIÓN Y PROGRAMACION DE LA INVERSION PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS ¿PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÜBLICA. ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORIA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES. A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

NOVENA- “LA SECRETARIA”, SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO” A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
•APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y  LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARACTER FEDERAL, ASI COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA . EN LA QUE SE REGISTREN A LOS
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO Í¡E 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIRLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LASMISMAS. \

SECCIÓN IV - DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA- “LAS¿PARTES” SE COMPROMETEN A PROMOVER. EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y •FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ORGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVIO DE.RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS-; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA .DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONAIS RECIPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA APOYARA A "LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE-REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS 
DELBEGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL,MUNICIPIO”, "LA SECRETARLA", 
LE ¿PODRA OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. V

DÉCIMA ¿PRIMERA- “LA SECRETARÍA" COLABORARA CON “EL MUNICIPIO”, EN LA 
INSTAURACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA

DÉCIMA SEGUNDA- “LAS PARTES”, EN ¿EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS/ 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS)/ 

¿DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS ¿SERVIDORES ¿PÚBLICOS QUE RESULTEN^ 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE L «  
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS ¡FEDERALES O \ 
ESTATALES; ASIMISMO, ¡CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN/ 
•DELITO., SE COMPROMETEN -A PROCEDER POR SI O CONJUNTAMENTE, Ar- 
¿DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTAN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
-EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS CORRESPONDIENTES. "EL MUNICIPIO'^ 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE ¿LA-INFORMACIÓN RELATIVA A SUS\\ 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA \\ 
REFERIDA BASE DE DATOS. ^

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA ”5  
CLAUSULA “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS /  
SANCIONADOS,

SECCIÓN V -  DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL /

DÉCIMA NOVENA- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A “EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
■PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVJDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSION 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES RARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACION A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

VIGÉSIMA- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES YPRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA- “LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A ¿PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO" ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA. A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA- “EL MUNICIPIO", PROPORCIONARA A “LA SECRETARIA” A
TRAVÉS DE LA ¿DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL

VIGÉSIMA TER CER A- “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PUBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS .SOCIALES EN.EL MUNICIPIO.

“ LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARIA" SEFÍÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, :EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS,

“LA SECRETARIA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS ¿MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES. 
“EL MUNICIPIO” PODRÁ REMITIR -LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR-UN ¿EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO, ,

DÉCIMA CUAR TA- “ LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA- “ÉL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ORGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA”, LOS 
SIGUIENTES CA^pS:

SECCIÓN V!. DE LA TRANSPARENCIA ¿Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA - i‘LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN.PÚBLICA Y¿ELGOMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS ¿PARTES". EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS .FEDERALES Y ESTATALES, ASÍ COMO DE SUS AVANCES FÍSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE- LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE ¿TRANSPARENCIA

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS.MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE . A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES-PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.
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CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACION EN LA COMISION PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y  EUNTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN. FORMALI2ACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y  EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMASÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y  TENDRA UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDENDO 

■ DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
'  PARTES”, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACION 

DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN. ¡

VIGÉSIMA OCTAVA., “LAS PARTES” ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTEV 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO D E ' 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO1 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y UNEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES” ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

TESTIGO DE HONOR

LIC..ARTUro*IÚNEZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR CONSTT1>IC¡ONAL|DEL-ESTADO OE TABASCO

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

CTÍESSA RAUL OJEDá^UBIETa
SECRETARIO DE GOBIERNO

UC. JÚANÜOSE PERALTA,FOCIL
COORDINADOR GENERALDE ASUNTOS 

JURÍDICOS.
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No.- 5365

Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA Y H. CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, PARA EL 

“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPITULO I 

CAPITULO II

CAPÍTULO III

SECCIÓN I

SECCIÓN II 

SECCIÓN III 

SECCIÓN IV 

SECCIÓN V 

SECCIÓN VI 

CAPÍTULO IV

DEL OBJETO DEL ACUERDO.

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A  LA CORRUPCIÓN.

CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCIRA TAM AYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO. TABASCO, REPRESENTADO 
POR EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, PRIMER 
CONCEJAL ASISTIDO POR LA CIUDADANA C.P. TAMARA YABUR ELÍAS, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL ALUDIDO H. CONCEJO MUNICIPAL, Y A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO”; CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES”, 
■ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL 
CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO 
NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS 
■ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

III ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES. INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS. 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
■EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS .EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

■VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 

■ MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
■EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL

»  ESTADO Y. EL AYUNTAMIENTO PARA LÁ CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y
V» OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE

DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA” Y  t 
“EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS ' 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIH. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUÉ PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

A N T E C E D E N T E S

COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET” , ENTRE OTRAS.

DERIVADO DE LO -ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTÓ, 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER^ 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SEV, 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO \\ 
CONTRA LA CORRUPCIÓN. ^

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y  43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRFtAFO Y 8, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN .POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE
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n  CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PARRAFO DÉ~ Í A  
'* CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCQ, 1, 

PARRAFOS PRIMERO Y  SEGUNDO, 3, PARRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO! 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY> ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y  M.A.P. LUCIRA T  AMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, -12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y  8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA .DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLAUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO:

III.2 QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES. POR LO OUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COOFLDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S
1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCION POLITICA , DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA
q u e  e n  e l  Am b it o  d e  s u  c o m p e t e n c i a  e j e c u t e  y  d e  s e g u im ie n t o  a
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN OE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y  FOMENTAN LA CORRUPCIÓN

.  EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE
R PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 

EFICIENTE, ASI COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACION COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

II. DECLARA -EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES:

l. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE £>E CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS OE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QU^ 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LC 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL\ 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS,

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN ' 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABIUDAD. GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

11.1. QUE EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN .POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1, 2, 3 Y 4, 81, 
FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO 
PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES INTERIORES Y CON UBRE 
ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO PERALTA BURELO, PRIMER 
CONCEJAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 
DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015, DONDE CONSTA LA DESIGNACIÓN 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRIMER CONCEJAL, PARA EL EJERCICIO DEL 
PRIMERO DÉ ENERO DE 2016 HASTA QUE SE DECLARE LA VALIDEZ DE LAS 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DEL TRECE DE MARZO DE 2016.

11.3. EN SU CARACTER DE PRIMER CONCEJAL, CUENTA CON LAS FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO EN TÉRMINOS 
OE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19, 29 Y 85 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

\

,11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR LA CIUDADANA C.P. TAMARA YABUR 
ELÍAS, CONTRALORA MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA
q u e  e n  e l  Am b it o  d e  s u  c o m p e t e n c ia , d é  s e g u im ie n t o  a  l a s
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A. LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN AVENIDA PASEO TABASCO NÚM1 
,1401, TABASCO 2000, CP 86035, VILLAHERMOSA, TABASCO. \

III. DECLARAN “LAS PARTES":

111:1. QUE EN MÉRITO DE:LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS.

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN OE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA”.

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
. QUE LOS RECURSOS QUE EN SU-CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA” 

EN LOS CONVENIOS JDE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y  OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN fJDBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN OE ACCIONES DE 

V  INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SfRVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 

1 ENTREGADOS A^LA SECRETARÍA". i

/  CAPÍTULO II
DE LAS ACCItíNES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:
I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. A
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EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA

lll ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO” EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS V CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATMDAD, CONTRALORlA SOCIAL, n o r m a s  GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, -COMPRANET” ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA ■COMPRANET’.

•V DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVI#tf>, LA METODOLOGIA Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL. INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DENLOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO ¡ A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

\ v n .  SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
Nfc MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS

”  RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QWE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 181 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA"

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y  MUNICIPALES.

IV. . PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y  COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS- 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA,- “LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE 
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE 
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN YTRÁMITE.DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 
EFECTO.DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

<
TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

■I. PARTICIPAR :EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRA-ORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

Ti. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”.

II. FACILHAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARÍA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A  LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA

lll. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
.ATENCIÓN A  LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DEDAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

/ V. FORTALECER LOS M E C A ^M O S  DE Co Rt ROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
' ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 

COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE

I DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS ¡DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA” Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN \  
FINANZAS Y A “LA SECRETARIA”. \\

CAPÍTULO lll

4
DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
-PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

/

SECCIÓN lll.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA”, LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET’ , PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATMDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
- PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A 
V LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y  PRESTACIÓN DB 

>  SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE\ 
J CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS \ 

O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA -ESTATAL, EN PARTICULAR EL j 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO'2 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO”, SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS.Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS OUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA D E - ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACION DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y  EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE 
ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES 0 SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES 0  ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y  TÉRMINOS-PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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V. NOTIFICAR A "LA SECRETARIA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SÉ LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIDLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LÁS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

1Í. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIÓ DÉ INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

V L A  SECRETARÍA” CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SLi 
ÉCARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES! 

“EL MUNICIPIO” PODRÁ REMITIR LA INFORMACION DE LOS SERVIDORES \ 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN K  
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

OCTAVA., “LA SECRETARÍA”, SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y  PROGRAMACIÓN DE LA INMERSIÓN PÚBLICA GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ÁSl COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO” A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUÉ INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES

/CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
/  INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATR1BUIBLES A MALA CALIDAD 
' DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÜÉLICA. A

^DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS\ 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS \ 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN ̂  
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA “ 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO,

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 

/  REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
/  REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

• I
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA”, LOS 
SIGUIENTES CASOS;

I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
"APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERAUZADOS.

/ DÉCIMA S EX TA - "LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS,

DÉCIMA SÉPTIMA- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA OUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL. ENTRE OTROS.

DÉCIMA O CTAV A- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA”-. 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARM 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

.MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
WOR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V -  DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A  ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A “EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES
Or g a n iz a d o s  e n  e l  c o n t r o l , v ig il a n c ia  y  e v a l u a c ió n  d e  l o s  p r o g r a m a s ,
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS. O ACCIONES PAPA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTUEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y  PRINCIPIOS ÉTICOS.

J
P é s im a  p r im e r a -  “l a  s e c r e t a r í a ” s e  c o m p r o m e t e  a  p r o p o r c io n a r  a
L MUNICIPIO" ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
INTFÍALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 

_ .INSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

VIGÉSIMA SEGUNDA- “EL MUNICIPIO", PROPORCIONARÁ.A “LA SECRETARÍA” A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA- “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LO a 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO. V
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SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

¡VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
K)E TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A.LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, "LAS PARTES”, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y  ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FISICO- 
FINANCIEROS. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y  DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO .PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
/PARTICIPACIÓN “ EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 

MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE. “LA SECRETARIA" Y DE LOS 
ÓRGANOS IDE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTÉftCAMBIODE EXPERIENCIAS.

.VIGÉSIMA S E X TA - “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMAUZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN,

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ÉL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA PUDENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES”, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y  CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCION 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS'HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
¡DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL .ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR.ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON :LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA TABASCO, A  LOS VEINTITRÉS DlAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AftO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.
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ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER E J E C U T O  DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, 

PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATEALA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A  LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO
/

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES

DEL OBJETO DEL ACUERDO.

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

DE LAS QUEJAS Y  DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

CONSIDERACIONES FINALES.

CLAUSULAS 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III 

SECCIÓN I

SECCIÓN» 

SECCIÓN III 

SECCIÓN IV 

SECCIÓN V 

SECCIÓN VI 

CAPÍTULO IV

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRÉ Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LC.P. Y 
MA.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL LC.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO TITO CAMPOS PIEDRA, ASISTIDO POR EL 
CIUDADANO C.P. JUAN JOSÉ CUSTODIO , EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR 
MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y  A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN 
REFERIDOS COMO '“LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE 
ACUERDO COMO TESTIGO Í E  HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚftEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA PÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES v\ 

. CLÁUSULAS SIGUIENTES; I

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PUNEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO,V PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES,

>  REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
'  EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 

CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALI2ACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y'RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

•V. POR'OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAODE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTRO 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

• VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE
.ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN,

/  REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
/  ESTADO Y  EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 

/  OBJETIVOS DE LA GESTIÓN' MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE
DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A U S  ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y  VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL U  PROMOCIÓN E  
IMPULSO DE U  IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES

\  ARMONIZADOS EN U S  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE G08IERN0. Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE U  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE U  CONTRALORÍA SOCIAL, EL APEGO. A U  LEGALIDAD, U  
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A U  CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN U  GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIH. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN U  LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A U  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A U  
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

A N T E C E D E N T E S

COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE U  SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATMDAD, 
CONTRALORÍA SOCIAL Y  DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET', ENTRE OTRAS.

DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE U S  ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMAUCEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A U  VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA U  CORRUPCIÓN.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “U  SECRETARÍA”, A TRAVÉS DE SU TITU U R :

1.1. QUE EL ESTADO D É TABASCO, ES  UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 

• DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 Y  43 DE U  CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y S, PRIMER 
PÁRRAFO DE U  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

/

\
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-1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, .4.0 ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL.ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PARRAFOS PRIMERO Y  SEGUNDO, 3, PARRAFO PRIMERO, 4, PARRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN .XII, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL .ESTADO DE TABASCO.

-III. DECLARAN “LAS PARTES":

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
■CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA CON U S  QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A U S  
C U U S U U S  CONTENIDAS EN EL MISMO.

1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA LC.P. Y M.A.P. LUCINA T AMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA ' POR EL T ITU U R  DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORlA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE U  CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE U  LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE U  
SECRETARIA DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO. ,

U .  QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE U  CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE U  LEY DE RESPONSABIUDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUEN1RA ASISTIDA EN U  'CELEBRACION DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE :EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
U S  ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE\\ 
TRANSPARENCIA Y  COMBATE A U  CORRUPCIÓN,

.1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS J j  
QUE SEAN NECESARIOS CON '“EL -MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL 1FORTALECIMIENTO .DEL SISTEMA ¡MUNICIPAL DE 
CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN .PÚBLICA Y  COLABORACIÓN EN 

'  MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COM BATE A  U  CORRUPCIÓN", ANTE EL 
■RECUMO DE U  SOCIEDAD 'DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y  EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN .DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN U  
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y: FOMENTAN U  CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO 'TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN C U R A  TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNAiCORARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y  DECIDIDA DE U S  AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO,.ASI 
COMO DE U  PROPIA CIUDADANIA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE S EÑ A U  
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN U  PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO;No..1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE U  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

I  III.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE U  CORRUPCIÓN AFECTA A
" TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 

ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA U S  INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA U  PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA U  CONFIANZA QUE U  SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE U  
COUBORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR.EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y  115 DE U  CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE U  LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN U S  SIGUIENTES:

* C L Á U S U L A S

CAPITULO I
DEL O BJETO  DEL ACUERDO

PRIMERA.- “U S  PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESE
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR U  COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON U  FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PUBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
/  DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL,

MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL.MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO 
ES TIP U U D O  EN LOS.PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE U  FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y-CONVENIOS RESPECTIVOS

III. .PROMOVER ACCÍONES ^ENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN U  GESTION 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PAFIA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE U  CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGIUNCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR U  
PARTICIPACIÓN DE U  CIUDADANIA BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIOAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN

I PARA ÉSTA, EN SU REUCIÓN CON AMBOS ORDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN U S  ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR U  GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR U  
CORRUPCION.

II. DECLARA ‘EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1.QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE U  
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 64 Y 65 
DE U  CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE U  LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

H.2.QUE EL CIUDADANO TITO CAMPOS PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN SOLEMNE DE 
CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ U  PROTESTA DE LEY, PARA 
EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE U  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO ' 
DE TABASCO,

IL3.EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON U S  
FACULTADES PARA SUSCRIBIR-Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 1S, 28 Y 65 DE U  LElV 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. \\

11.4.QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. JUAN JOSÉ 1 
CUSTODIO, CONTRALOR MUNICIPAL, -A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A U S  
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A U  CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE U  
CIUDADANIA CON U  FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR U S  CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN U S  DISPOSICIONES 
JURIDICAS.

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL 
¡ESTATAL CON U  FINALIDAD DE CUMPLIR CON U S  DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN U S  LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A U  
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN'EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER U  IMRLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE.\ 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL S  AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL'DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DE U  LEY 
FEDERAL DE DERECHOS.SE ENTREGUEN A L A  “SECRETARIA".

IX/ESTABLECÉR LOS ¡MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR
/  QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “U  SECRETARÍA" 

/  EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNAGIÓN ‘DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL .ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y  ENTIDADES DE U  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA U  ¡REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGIUNCIA -DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS ¡EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “DA SECRETARÍA”.

II.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, S EÑ A U  
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN U  CALLE RAMÓN MENDOZA S/N 
CENTRO, CP 86690, CUNDUACÁN TABASCO.
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CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL'FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.-“LA,SECRETARÍA” SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDAOgS 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO” EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORfA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, "COMPRANET" ENTRE OTRAS,

IV PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REAUZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRACTICAS DE GOBIERNO. E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS.MISMOS PUEDAN SER APLICADOS

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA U  ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN,

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y  MODERNIZACIÓN DE LAS, 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y  MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DF INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y JO CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y . 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL /  
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA \

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS \ 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 8 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A X 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR -

/  CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE. NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O .COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA \  
SECRETARÍA"

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

V, REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y  COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
Y EL USO Y APROVECHAMIENTO DE;LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 

FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II,- DE LAS QUEJAS Y .DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS,QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARÍA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A U S  FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
U S  QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE U  COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISARÁ EN SU CASO, PROMOVER U S  REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y U  EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO".

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR U  COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN U S  . 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR U S  
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA U  
FORMUUCIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA;

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN U S  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

)  VI. OTORGAR U  INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A "LA SECRETARÍA” CON!
R EUCIÓ N A.LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE\

, MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN U  CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO \ 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE \ 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE \ 

-ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ' 
y *  EN EL SERVICIO PÚBLICO.

/  Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL M ILUR QUE RECIBA POR CONCEPTO DEL 
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE U  LEY FEDERAL DE 
DERECHOS SE ENTREGUEN A U  "SECRETARÍA" Y OTORGAR U  INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A U  SECRETARÍA DE ♦’ UNEACIÓN Y FINANZAS Y A “LA 
SECRETARÍA".

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE U S  ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A U S  QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON U  FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y U.EMISIÓN O EDUCACIÓN DE U S  DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

SEXTA.- “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA” , U  OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET, PARA GARANTIZAR U  APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE U S  
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, U S  OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES REUCIONADOS CON U  
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

/ l l .  VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE U  NORMATIVIDAD APLICABLE A U S  OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASI COMO A 
U  ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON U S  DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A  LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE U S  UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO". SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: U  LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
U  LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO U  LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y U  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN U  
MATERA.

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A-LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

¡¡CUARTA.- “U S  PARTES" SE COMPROMETEN A:

\ III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL QUE U S . 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A U S  RESOLUCIONES QUE EMITA U  AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASÍ COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES
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IV ORIENTAR A TRAVÉS DEL ORGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO t>E CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE\ 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS \ 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. \

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA” CUANDO LOS PROVEEDORES O ) 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES ^  
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIM A- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A:

/  I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRÁCTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDEFtALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA” , SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO" A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO -A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y  LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD. 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTÁ! 
CLÁUSULA "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS^ 

. SANCIONADOS.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE “LA  SECRETARÍA" SEFtA LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE. PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 

/ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE "“EL MUNICIPIO" E N  RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, .ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES-FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA” CON OBJETO D E  SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS. A TFtAVÉS DE -O S CUALES 
“EL MUNICIPIO” PODRÁ REMITIR l A  INFORMACIÓN D E LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN ..EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO .PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FJNCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

, DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO” .A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA”, LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
"APORTACIONES FEDEFtALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA” ,A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO D 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCION 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE.LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAl DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 

/ D E L  REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS,

) DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA”,
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PAFtA PREVENIR CONDUCTAS LE -PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA

' IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR-UNA CULTURA DEL INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS
'• SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALOFiES Y PRINCIPIOS ÉTICOS MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLAFÍACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.
DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, :EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 

/ CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
/ LEGALES APLICABLES, A  FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y  RESPONSABILIDAD PÚBLICA,

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR -LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO IDE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER PORJ SÍ O CONJUNTAMENTE A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PUBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES". ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO -A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO,

SECCIÓN V.-DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A "EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES,

' “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGFtAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSION 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PAFtA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTUEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDEFtALES DE MANEFtA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO

ASIMISMO “LAS PARTES” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS--PAFtA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS.DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTFtACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO” 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES -PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 

-REFERIDA ;BASE DE DATOS. *

VIGÉSIMA PRIMERA - “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO” ASESORÍA PAFtA DESARROLLAR Y OPEFtAR LOS PROGFtAMAS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PAFtA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA” A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.
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VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO",.A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
-COMPROMETE A FORTALECER. DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 

/  ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURáoS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y  EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA C U A R TA .-“LAS PARTES", SÉ COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA YÍEL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN :EL AMBITO DE S US' RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN-LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y  ESTATALES, ASI COMO DE'SUS AVANCES iFlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y  ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA

ASIMISMO, “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN OE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES,

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASf COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VTLLAHERMOSA, TABASCO,, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
ANO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO\ 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS'
Or g a n o s  d e  c o n t r o l  m u n ic ip a l , c o n  e l  o b j e t o  d e  f a c il it a r  la
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES” MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMAUZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO. PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DC COORDINACIÓN QUE SE 

• HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

/VIGÉSIM A SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGORA PARTIR DE LA 
/  FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDENDO 

DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR:ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 'DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 

v QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
\  RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 

^ L  DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES” ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

TESTIGO B E  HONOR

LIC. ARrURO>NU.
GOBERNADOR. CONSTITUCIONAL

IE 'JIM ÉNEZ
lELíSTAD O  DE TABASCO

c. CESAR IUUlÍJIDÁZUSIETa
SECRETARIO DEGOBIERNO

U C, JUAN .JCJ3E PLKAL i f  FÜC'lL—  
COORDINADOR GENERAL DEASUNTOS 

JURIDICOS,
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No.- 5367

ACUERDO
Estado Libro y 

Soberano de Tebasco

ACUERDO DE COORDINACIÓN OUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORÍA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO, PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y‘ COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y  COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

ANTECEDENTES ■

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPÍTULO 1 DEL OBJETO DEL ACUERDO. \

CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA
GESTIÓN PÚBLICA.

\

CAPÍTULO III DE LAS A C C IO N E L E  COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y  COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y  SANCIONES.

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES. y

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANA PROFRA. MANUELA DEL PILAR 
RÍOS .LÓPEZ, ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO C.P. JORGE ALBERTO 
FALCÓN PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO 
AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO 
“LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO 
DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL 
OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ÓE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: V

A N T E C E D E N T E S  V

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, . SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS,

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORADICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN,

III ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTA SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ORDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES,, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLÉVEN A CABO El/ 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA'MUNICIPAL DE CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y  ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A  LOS MUNICIPIOS 
EN .LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOSEEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE .LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIAL 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
■CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO .IMPLEMENTANDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO' ESTE ACUERDO, LA VINCULACION ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN :DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

VIL EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA" Y 
“ EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A.FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

1 DECLARA “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA.ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y  ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO -ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA
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CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO'DE TABASCO.

I.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y  M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y  8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

. SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

1.4: QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE IA  CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
■ ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA

CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA  GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO. PARA! 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A\ 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE I 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y -LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO ", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBUCA Y  COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

IIL2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y  COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y  115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV,
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-\
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR \ 
ACCIONES QUE PROMUEVAN ÉL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL \ 
DE CONTROL Y EVALU(jpiÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, I

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO \\ 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, N 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO / 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE-ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS. RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN. '

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

II. DECLARA ‘EL MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1, QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 
DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 
Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO: 1, 2, 3 Y 4, 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTA DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGÍMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS. SERVIDORES PUBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA ÓCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

11.2. QUE EL CIUDADANA PROFRA. MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE 
SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA 
DE LEY, PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, 
PÁRRAFO SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE. PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO! 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 85 DE LA LEYI 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. I

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. JORGE ALBERTO 
FALCÓN PÉREZ, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO 
PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL. EL UBICADO EN GREGORIO MÉNDEZ S/N POR
j u A r e z  y  Al v a r o  o b r e g ó n  c .p . 86981. Em ilia n o  z a p a t a , t a b a s c o .

VIII. p r o m o v e r  la im p l e m e n t a c ió n  d e  m e c a n is m o s  d e  c o n t r o l  q u e  le
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA” 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA".

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A:

III. DECLARAN “LAS PARTES”:

1*1-1-QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES” 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

I. ESTABLECER DIRIGIR Y  ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO” , ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS OBRAS, ACCIONES Y
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SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO , MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATMDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, -COMPRANET- ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA -COMPRANET.

V. DIFUNDIR,ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATMDAD, LA METODOLOGIA Y  LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PAFtA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIL . SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARIA”

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES- DE ‘GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASl LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, AS! COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES^

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER
■ EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A

FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II - DE LAS QUEJAS Y  DENUNCIAS

Q UIN TA - “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “ EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A

VIII. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE “LA SECRETARIA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y.ESTATALES.

IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.^

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARIA” PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN-EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS.ACCIONES REALIZADAS EN 
■ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRACTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS. \

'SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN
IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 

INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QLE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA. ^ i

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

SEXTA.- “EL MUNICIPIO ” SE COMPROMETE A:

1. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO -COMPRANET-, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN , 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS ' 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRAMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

VI. OTORGA» LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANEFtA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL S AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARIA” Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA”.

CAPITULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
CUARTA.- "LAS PARTES” SE COMPROMETEN A

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 

Q U E  LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

•IL- VERIFICAR E l  CUMPLIMIENTO DE LA NORMAT1VIDAD APLICABLE A LAS OBRAS** 
PÚBLICAS Y JY.OS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ASI COMO A 
LA ADQUISICION, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE .EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN .PÚBLICA ESTATAL. EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO. A LOS ACTOS DE DOTACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO”. SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS P I U C A S  Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDÍ AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASl COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA. / ■  -

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO. A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS 'QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDEFIALES. "
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IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES. A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBENX 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS \ 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS-FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN- DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LQS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACION 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN ' HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DESCONTROL, SE 

COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARIA", LOS 
SIGUIENTES CASOS:

1 EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, SE COMPROMETE CON "EL MUNICIPIO" A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACION DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARACTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS UNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL. HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL FtAMO GENERAL 
•APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
MUNICIPIOS-; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERAL1ZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- "ÉL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA”, EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PAFtA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ETICOS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA”,
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE - PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DF SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PAFtA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS! 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO'A 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS ' 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS SEA INCLUIDA EN LA ' 
REFERIDA BASE DE DATOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECFtETARlA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A "EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES. )

"EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PAFtA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN\ 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS. <

VIGÉSIMA PRIMERA.-'“LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A ' 
“EL MUNICIPIO " ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO", PROPORCIONARÁ A "LA SECRETARÍA" A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL
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VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO". A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN. EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

.x 7

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDO. 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACION DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

ASIMISMO, '-‘LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER lA  
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES,

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES V 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN U

CAPÍTULO IV ^
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES”, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACION EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMAUZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 

, HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES”, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VJLLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

POR “EL MUNICIPIO"

FERl|IANpe'YÉÑ£MCIO GARCÍA 
TR O

ftiO DE AUDITORÍA DE LA 
STIÓN PÚBLICA

TESTIGO DE HONOR

' i
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Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

No.- 5368

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORiA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I 

CAPÍTULO II

CAPÍTULO III

SECCIÓN I

SECCIÓN II 

SECCIÓN III 

SECCIÓN IV 

SECCIÓN V 

SECCIÓN VI 

CAPÍTULO IV

DEL OBJETO DEL ACUERDO.

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA .

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORiA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C, L.C.P 
FERNANDO VENANCIO GARCIA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORiA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPRESENTADO POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO M .V Z  JOSÉ SABINO HERRERA 
DAGDUG, ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ LUIS HERRERA 
PELAYO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL- MISMC 
AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO 
“LAS PARTES",ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO 
DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL 
OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES; r-

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORiA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORiA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO. 
CONTRA LA CORRUPCION. \

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACION ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA \  
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESION JURÍDICA. ^ 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS ^

CONVENIOS DE COORDINACION, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES 
REGIONALES. INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 

V EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO/, DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN ES|rE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORIA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO D£ LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES. >.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACION CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA,
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS ». 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS ALrOv, 
EFECTO, y '

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES ^)E 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA” Y 
“EL MUNICIPIO " HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACION DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN, 
MATERIA DE INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS \ 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A \  
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS \\ 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E , 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ^  
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO Di 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACION DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORiA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA" Y “EL MUNICIPIO " HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL,

D E C L A R A C I O N E S

l, DECLARA “LA SECRETARIA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRFÍAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORiA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO,
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L3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO COK/T 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACION, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4. .7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO

1.4, QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS

La. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN,

i.ff. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO ” , A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO ASÍ 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA,

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No -1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO ÓE 
GOBIERNO C.P 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO \

II. DECLARA "EL MUNICIPIO ” A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 
Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2, 3 Y 4, 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTA DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGÍMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO II .V Z  JOSÉ SABINO HERRERA DAGDUG, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY, 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 7 
DE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS is 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO \ 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY*A  
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ LUIS 
HERRERA PELAYO, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE 
ACTO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

II.5..QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN AVENIDA MIGUEL HIDALGO SIN\ 
NÚMERO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, \

II!. DECLARAN “LAS PARTES”:

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES” 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 

• JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

III.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

CAPÍTULO I
DEL O BJETO DEL ACUERDO ^

PRIMERA.- “LAS PARTES”, ESTABLECEN QUE ÉL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES: ^

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES E S TA D O -1 ”
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR v. 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE. ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS! 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA, TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCION

V FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE lA 
CIUDADANÍA. CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE.ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL S^IVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY r¡ 
FEDERAL DE DERECHOS.SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA”. >,

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA'’ 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y  ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS. 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN: 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA”.

X  PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE LA SECRETARÍA LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

4
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CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SEGUNDA.- "LA SECRETARÍA’' SE COMPROMETE A: SECCIÓN I.- DE-LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

I. , ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO” EL PROGRAMA ANUAL DE
ASESORÍAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA . PÚBLICA, 
NORMATIVIDAO. CONTRALORÍA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, •COMPRANET' ENTRE OTRAS. (

rv. PROMOVER EL USO Y APUCACIÓN DE LOS SISTEMAS DE- INFORMACIÓN CON '  
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA ■COMPRANET'

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAO, LA METODOLOGÍA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO PROPORCIONAR LA ASESORÍA NECESARIA,

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE ti 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A  V 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR ’ 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA , 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIL SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS. SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA"

VIII. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR. QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE “LA SECRETARÍA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

TERCERA.- PARA FORTALECER EL S IS T ^ A  MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL M l^lCIPIO” SE COMPROMETE A:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO"

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

CUARTA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y  EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRACTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 1 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS I 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PUBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMRLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORÍA FISCALIZACIÓN, \ 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASÍ LA TRANSPARENCIA Y LA \ 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE -LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, \. 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y V 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS J  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y  DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO ”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTOlDE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE: LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO :LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA F 
DE “LA SECRETARÍA” PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN-EN -MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DÉ SU AMBITO DE COMPETENCIA. ,

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y  DENUNCIAS TURNADAS EN EL AMBITO DE SI 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS, ,

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS j 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS f 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACION DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA,

. REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y  ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES \
. ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN \ 

COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS. PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y ' 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES. **

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A  “LA SECRETARÍA” CON 
.RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR** 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A IA  “SECRETARÍA” Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA”.

SECCIÓN lll.-DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

SEXTA.- "EL MUNICIPIO " SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO ■COMPRANET, PARA GARANTIZAR LA -APUCACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAO APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE "El 
MUNICIPIO ”, SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN
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DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD I 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE V 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO D E 'T  
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS f\ 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O E S TA TA L ^  
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO

ASIMISMO “LAS PART95” ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS RARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE La  INFORMACIÓN RELATIVA A SU. 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LAÍ 
REFERIDA BASE DE DATOS.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE.BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL,
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE \ 

•QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS \ 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. -  \

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES O í  
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
.ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA \, 
CLAUSULA “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE ' A ACTUALIZAR ^  
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA” SERA LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON .ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTAT AL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARA LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO" PODRA REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FJNCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y  LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

O CTAV A- “LA SECRETARÍA”, SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO " A

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN :MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA \ 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS ,Y SERVICIOS ) 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y  SERVICIOS^ 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS .MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAb 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. \

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES RARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y  FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO ", EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCJCIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

DÉpiMA QUINTA.- “EL.MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA" LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTI|É CON DILIGENCIA Y r 
PRONTÍTUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS-; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE\ 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARÁN RECÍPROCAMENTE LA\ 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A  LA EVOLUCIÓN \ 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. ^

DÉCIMA SÉPTIMA.- “ÉL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS. A

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA", 
LE PODRA OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS . 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V,- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA- “LA SECRETARÍA* SE COMPROMETE A  ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES YESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE .A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO •EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD ' APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUEV 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. ^

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SU S  RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA
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POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGAUDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
"ELiMUNICIPIO " ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y  
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES! 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO", PROPORCIONARA A “LA SECRETARÍA” A
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL

VIGÉSIMA TER CER A- “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 

V, ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y  BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y  EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUA R TA - “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES”, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERAN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS J  
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Yü  
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

TRIGÉSIMA- “LAS PARTES” ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y  EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

\

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

TESTIGO DE HONOR

VIGÉSIMA QUINTA- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN FORTALECER Y  APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO - 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA- EL PRESENTE ACUERDÓ ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA. PUDIENDÓ 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE "LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANC A  AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACION 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS.. DE EJECUCION, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA O CTAV A- “LAS PARTES” ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

ÉSTA HOJA DE n i M  fW W  PAUTÉ OS. PftEUOTÉ ACUOSO DÉ COOAMMClOH QUE CRCCMM & ÉJCCLÍTM) OS. ESTADO Di TASASCO A OC LA
tKACTAfU* OC COMT1W.CSU Y EL íi. AYUKTAMBfTO OC HUMAAKJULLO, TMMOO, MSA &  FCETAUJESOfTO OS. ESTOMA MUMOMI. OC CSMTWL Y 
evaauaoon.de la ogxtiOn pOs jc a  y  c o u s o u c e m  «  m*tb«a «  timmspawncu y aotmrE A la catmjrao* oue te wtctmt a los 
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No.- 5369

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN ÉL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORlA, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 

PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

CLÁUSULAS

CAPITULO I DEL OBJETO DEL ACUERDO.

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPÍTULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN I DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
, MUNICIPAL^

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. „

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. ^

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARIA"; Y POR IA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, REPRESENTADO POR A  
PRESIDENTA MUNICIPAL, CIUDADANA PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, 
ASISTIDO POR A  CIUDADANA LIC. MARTHA LAURA CÁRDENAS ASCENCIO, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALORA MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO "LAS PARTES",\ 
ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL \ 
CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO N 
NÚÍiEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, 
SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTE^MTÍy 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, V  
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS . 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVé No /TREALIZAR EN ESTE ALfTNfMMIfcRÍO SEAN CONGRUENTES CON" 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA,
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADB 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIO^
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL\ 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES

V. POR OTFLA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS , 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN Y 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, h 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARÍA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS. DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E r̂v 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES >1 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ' 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL. INTERCAMBIO DE” '” 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARIA" Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR l 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLAFLA “LA SECRETARIA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

í
1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBEFLANA EN LO 

QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MBCICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 8, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUÉ LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRFLAFO DE LA



2 DE MARZO DE 2016 P E R IO D IC O  O F IC IA L 37

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

I 3 QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO » 
SECRETARIA DE CONTRALORlA. POR LO QUE SE ENCUENTRA-JV 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO dg ' 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL A R T IC U L O S  
51 F R A C C I«  II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANOM3E TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER E JK U TIV O  Y 4> 7  Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETAR!* DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

I.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. \

I.S. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTBV 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍAU 
CASTRO. SUBSECRETARIO DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE La \  
SECRETARIA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA J l  
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A \V 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE Y  
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

I.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON "EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE i 
PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES OE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.-1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

II. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2, 3 Y 4, 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

II.2. QUE LA CIUDADANA PROFRA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LÉ 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA EL EJERCIClt 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, PÁRRAFÓ 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

II.3.EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19, 29 Y 85 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR LA CIUDADANA L|C. MARTHA LAURA 
CÁRDENAS ASCENCIO, CONTRALORA MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN 
ESTE ACTO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ 
SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTÉ ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN CALLE PINO SUÁREZ S/N ENTRE 
ESQ. MIGUEL HIDALGO COLONIA, JALAPA. TABASCO

III. DECLARAN "LAS PARTES":

-111.1, QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

III-2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A I 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL l 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES V 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE , RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL. A FIN OE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  \

CAPITULO I V
DEL O BJETO DEL ACUERDO V

PRIMERA.- "LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE ^
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN OE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE ' 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A "EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO / 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR U|4A MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO,/ 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA' 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y ÓENUNCIAS

VI PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A\ 
QUIENES SE ENCUENTREN. INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO \ 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. \

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE ^  
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA"
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEOERAL, PARA LA REALIZACIÓN OE ACCIONES DE ( 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA”.

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A.

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA a 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADEá'N 
ADMINISTRATIVAS OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y'''—
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SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, "COMPRÁNET" ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DÉ CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA “COMPRANET". \

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LAL' 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR YJb 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN E t \  
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL. INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE "EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A "LA 
SECRETARIA”

VIH. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCERTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE "LA SECRETARÍA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: .

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO. PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

ii. p r c ím o v e r , e n  e l  Am b it o  d e  s u s  r e s p e c t iv a s  c o m p e t e n c i a s , la
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAB 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAá 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES YT 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN \ 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN. ^

III. PROMOVER EN EL AMBÍTO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA
im p l e m É n t a c ió n  d e  e s q u e m a s  c o n t a b l e s  a r m o n iz a d o s  e n  las
ADMINISTFLACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES

IV PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE , 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DJ5 LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARIA” A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE 
CORRESPONDAN Y "EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE 
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS^ 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR \ 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A / 
EFECTO DE PROMOVER ÉL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE_LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A  QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DÉ “LA SECRETARIA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PAFLA
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. V

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS\ 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA. 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
RE INGENIERIA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVA^ 
EN MATERIA DE QÚEJAS Y DENUNCIAS.

SECGIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A; i

y. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A "LA SECRETARIA” CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARIA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA".

, CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A.

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE "LA SECRETARIA", LA OPERACIÓN DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO “COMPRANET, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS ¡5) 
PÚBLICOS, U S  OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES REUCIONADOS CON U  f  
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL. |

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE U  NORMATIVIDAD APLICABLE A U S  OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASI COMO A 
U  ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDEFtALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON U S  DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICUUR EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE U S  UNIDADES. ADMINISTRATIVAS DE "EL 
MUNICIPIO". SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: U  LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y I 
U  LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, I 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO U  LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS DEL ESTADO--1 
DE TABASCO Y U  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN Y  
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGUM ENTO S APLICABLES EN l\  
MATERIA.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE U S  
UNIDADES ADMINISTFLATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A U S  RESOLUCIONES QUE EMITA U  AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO . DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS
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p ú b Lic a s  o  s e r v ic io s  r e l a c io n a d o s  CON LAS MISMAS, ASt COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE SIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LO^ 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS o \  
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN ' 
ARRENBAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL . 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA V TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

V. NOTIFICAR A  “LA SECRETARIA” CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIRLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- "LAS PARTES", SE COMPROMETEN A.

I. ESTABLECER LAS BASES'  PARA IDENTIFICAR V PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES
-L •

OCTAVA.- “LA SECRETARIA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MAXIMA PUBLICIDAD EN LA
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA,
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMCf
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO" A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE. EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARACTER FEDERAL, ASI COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAiá 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y\ 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE. REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD

! LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.afL

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL . 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS. {

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA I 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCION E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES". EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA ’ 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A,--| 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO! 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE, l

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE IOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACION DE ESTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A i AS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN ¿V 
SERVICIO PÚBLICO

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES^ 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA L A 1 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS .

EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PAFLA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE "LA SECRETARÍA” SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE. EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO” EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVA*'.

"LA SECRETARÍA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO. DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL'SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,- 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS k 
SERVIDORES PÚBLICOS. x

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARIA". LOS 
SIGUIENTES CASOS.

I EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA\ 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
•APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO". POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. \

JltMDDÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIO 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA”, EN %L 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL'INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA", 
LE PODRA OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA' SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIa/  
DE CONTRALORlA SOCIAL A "EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR^ 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. \

VIGÉSIMA.- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DEL 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN La \\ 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA En \¡ 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS, JC

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A \ 
“EL MUNICIPIO” ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL, >
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO", PROPORCIONARA A “LA SECRETARÍA" A |
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA | 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI £O M O  LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDÓ Y POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOE 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES- 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES i 
DE TR A N S P A R EN C IA ^ LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS, t\ 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA ^  A  
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS' ' 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASÍ COMO DE SUS AVANCES FISICO- X  
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE A S  DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES

TRIGÉSIMA.- "LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

POR “EL MUNICIPIO" POR "L/J  SECRETARÍA"

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LA'S 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS. PRIVADAS, SOCIALES Yk 
ACADÉMICAS, ASÍ COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN. 1

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES f  INALES

VIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON Ej, OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN. FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA. PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

C. CESAR RAUL ÓJE6A 2UBÍÉÍA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LIC. JUAN JOSE PERALTA FÓCIL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS. Y.
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' Estado Libre y 
Soberano de Tabasco

No.- 5370

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, Y  EL A YU N TA M IS TO  DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO, PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 

EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO, DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA 06 LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 

, REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPITULO 1 DEL O BJETO DEL ACUERDO.

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPITULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. \

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. \

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. V
SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCIA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARIA"; Y POR LA 
OTRA PARTE. EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO JAVIER 
CABRERA SANDOVAL, ASISTIDO POR EL CIUDADANO PROFR. RUBICEL MÁRQUEZ 
CUPIDO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO 
AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL 
MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO 
“LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO 
DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ. ASISTIDO POR LOS CC CÉSAR RAÚL 
OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DÉ ASUNTOS JURIDICOS; DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES:

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DÉ 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDQSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN

\ EN MATERIA DE . TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLQ ESTE ACUERDO. LA VINCULACIÓN ENTRE ELI 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Yt 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

VIL EN EL MARCO DE LA LEGISIACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARIA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENT ACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO OE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE “LA 
SECRETARIA” Y “EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN

V OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DHL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE* 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

D E C L A R A C I O N E S

DECLARA “LA SECRETARIA”, A TRAVÉS DE SU (TITULAR;

1-1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD UBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9 PRIMER 

'  PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE
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CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PARRAFO DE LAl 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1,' 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PARFLAFO PRIMERO, 4, PARRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMA YO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE. SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA ÜUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBEFÍANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

III 2 QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA UtS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 

\  GOBERNANTES. POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV. 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ÓRGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASC© SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  l

CAPITULO I 1
DEL OBJETO DEL ACUERDO ■

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES:

, I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

1.5. QUB SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCIA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

Jl. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A L 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL' 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y pONVENIOS RESPECTIVOS

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
C .  QUE SEAN NECESARIOS CON "EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA

COORDINACIÓN PAFIA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A  LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, 4ROR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASI COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACION COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DÉ LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No 1504, COLONIA TABASCO 20t)0, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P, 86035 DE LA CIUDAD DÉ VILLAHERMOSA, TABASCO

II. LACLARA “EL MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU TITULAR:

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
' ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR LA 
' PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE

CORRESPONSABIUDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Yf  PAFtA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANIA, CON |_A FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNJ) DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y  DENUNCIAS

VI. PROMOVER ACCIONES PAFiA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS.

111.QUÉ EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MÉNDEZ 
TABASCO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLI IICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 64 
Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO: 1, 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA

II.2. QUE EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL
PRESIDENTE MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE 
SESION SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA 
DE LEY, PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL PAFiA EL 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23 
PÁRRAFO SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TABASCO.

II.3.EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO PROFR. RUBICEL 
MARQUEZ CUPIDO, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE 
ACTO, PAFIA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL 
ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR. NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. i

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL B lL  MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN é B a RTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARIA".

JX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
N  QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A  “LA SECRETARIA" 

EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDEFiAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ÁCCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, 'PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A "LA SECRETARIA".

CAPITULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO SEÑAIA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN PLAZA HIDALGO NUM 1 c: p| 

.86200, COL. CENTRO., JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO ' '

III, DECLARAN “LAS PARTES".

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLAFtACIONES ANTES VERTIDAS, "LAS PARTE 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIU/ 
JURIDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A L 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

SEGUNDA.- "LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTFiALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO". ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PAFtA 
REFOFtZAR LOS MECANISMOS DE CONTROÜ INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGFtAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y
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SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES V ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, "COMPRANET" ENTRE OTRAS.

IV PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET”.

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE "EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PAFiA ESTABLECER LOS\. 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS \\ 
RECURSOS DEL 5 AL M t^AR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS H \\ 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL V 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA J  
SECRETARIA"

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL. PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANClÓNADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE

\  ENCUÉNTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
A E N  EL SERVICIO PÚBLICO.

VIL ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y\ 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA". \\

CAPITULO III **

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN L- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRACTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER. EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y

PROCESOS QUE PERMITAN tA  MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETÓ DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 

^EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES

\  IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPEFIACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A;

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FFtACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARÍA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU

. COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A;

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET", PAR/S GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIÉNES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS

\  DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
X PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 

PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON 1AS MISMAS, ASI COMO A 
LA ADQUISICIÓN. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE

, CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
/  O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL

/ SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO" SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN IA 
MATERIA

' III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ORGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPl IMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPE I ENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENOAM/ENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDÉRALES

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl CO'MO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ES TAI ALES, A EFECTO OE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. .
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V. NOTIFICAR A “LA SECRETARIA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUAl ES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. '

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PFLÁCTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PUBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISNtpS OE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DÉ INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE "EL MUNICIPIO" EN RELACION! 
CON ALGÚN SERVIDOR PUBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LAl 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA" CON OBJETO ©E SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU- 
. CARGO, DETERMINARA LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 

/ “EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO,

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 

v SERVIDORES PÚBLICOS.

OCTAVA.- "LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDEFIALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, SE COMPROMETE CON "EL MUNICIPIO" A.

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PUBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA
A p l ic a c ió n  d e  l a  l e y  d e  a d q u is ic io n e s , a r r e n d a m ie n t o s  y  s e r v ic io s
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CAFtÁCTER FEDERAL. ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO ” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A ‘‘LA SECRETARÍA", LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD,

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
•DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
‘APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENEFLAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. ‘

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO” POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA”, EN EL 

L DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
X o b TENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 

REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTUFLA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE. CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES, 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA. M

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS V 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIM IENTOS^ 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN I 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDEFiALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGUN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR SÍ O CONJUNTAMENTE A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PAFtA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PÁRA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE L OS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA . 
REFERIDA BASE DE DATOS,

PAFLA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA \  
CLÁUSULA “LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS OE LOS SERVIDORES, PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE V  
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE. EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOSl

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA", 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION Y DIFUSION 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE IAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGESIMA- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PAFLA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VAI ORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
"EL MUNICIPIO" ASESORIA PAFLA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTFLALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTFLALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA - "EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA - “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE \ 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS I 
ACCIONES DE CONTFLALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE \ 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS ti 
PROGFLAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.
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SECCIÓN VI. 06 LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA., “LAS PARTES” , SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
OE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASl COMO DE SUS AVANCES FÍSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICION DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y  MUNICIPALES.

ASl COMO DAR A  CONOCER LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
OE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS. ASÍ COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
> PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 

MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE "LA SECRETARÍA" Y DÉ LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

i
VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 

r  CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 

\ ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE ■ 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN. \

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA \  
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE "LAS ^  
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRA SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACION DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COM BATE A LA CORRUPCIÓN".

POR “EL MUNICIPIO”

LIC. FRANCI&ÍÓ JAVIER CABRERA 
IDOVAL

PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR. RUBIyÉL MÁRQUEZ CUPIDO

CONTRALOR MUNICIPAL

RNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO

RETARIO DÉ AUDITORÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA

TESTIGO DE HONOR

LIC. ARTl 
GOBERNADOR CONSTITi DEL ESTADO DE TABASCO

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO •

LÍC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURÍDICOS.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE rA*irenr tifmni*nnipa"T|-im r“rrvit rl~ttfnmnr firrrm nr rni-tn; i mivn or. i-
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES OE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MU- DÍECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCÉ LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.
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Estado Libra y 
Soberano de Tabasco

No.- 5371

ACUERDO 'i

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORfA, Y EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, 

PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN D6 LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS 

CAPITULO I 

CAPITULO II

CAPITULO III 

SECCIÓN I

DEL OBJETO DEL ACUERDO. f

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y  FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VIRGULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES,

V -R EG IO N A lIs, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL
\  EJECUTIVA Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 

CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA,
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO. TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS Ó TRANSFERIDOS. ÓUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES \ 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS \ 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL \ 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

SECCIÓN II 

SECCIÓN III 

SECCIÓN IV 

SECCIÓN V 

SECCIÓN VI 

CAPÍTULO IV

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, REPRESENTADO POR LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL LA CIUDADANA PROFA. ANA LILIA DÍAZ ZUBIETA, 
ASISTIDA POR LA CIUDADANA C.P. SIMIONA GÓMEZ RÍOS EN SU CARÁCTER DE 
CONTRALORA MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO' 
SUCESIVO SE LES DE NOMINARÁ “EL MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES”, ASISTIENDO A LA FIRMA DEL 
PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, DE CONFORMIDAD CON'LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES:

VI. EL PRÉSENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LÁ GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO §gTE ACUERDO, LÁ VINCULACIÓN ENTRE ÉL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

Vil. EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARÍA” Y 
“EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS. DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORÍA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD. LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL, COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA” Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LÁ 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL. \

D E C L A R A C I O N E S

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÁ DE CONTRALORÍA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORÍA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET”, ENTRE OTRAS. II.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

I. DECLARA “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITUÉAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARÁ DE CONTRALORÍA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. 1,
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PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO. 28 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY -ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

1.3. QUE CON FECHA'01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL

' PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 3 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
I ABASCO.

1.4. QUE EN EL DESEMPERNO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ. LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE* SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCIA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.5. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPÓIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, gpR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACION CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.-1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

II. DECLARA ‘EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

\
11.1. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE. LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE&ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2, 3 Y 4, 04, FRACCIÓIWÍI, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCg ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO'PROPIO, SIENI Q AUTÓNOMO EN SUS REGÍMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRAC 5n  DE SU HACIENDA.

II.2.QUE LA CIUDADANA PROFA. ANA l i l A  DÍAZ ZUBIETA. PRESIDENTA 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONA!! DAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY 

DEgTA MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO1! 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRNjNOS DEL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO' 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNKÍ4 DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO 
DE TABASCO. *

II.3.EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR El, PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

H.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA POR LA CIUDADANA C.P. SIMIONA GÓMEZ 
RÍOS, CONTRALORA MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO CALLE MIGUEL HIDALGO # 45 COL 
CENTRO. C.P. 86760 JONUTA. TABASCO.

III. DECLARAN "LAS PARTES": I ¡

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, "LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

111.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL. A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA.SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ÓRGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  i

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO. TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROM'OVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO. 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES. 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DBA 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA\\ 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR. NOMBRAR O DESIGNAR A V 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO í 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. J

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTAC1ÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS OEL,5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO 6N EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA"
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA".

X. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE LA SECRETARÍA LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 
DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER. DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION
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PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

II. PROPORCIONAR A "EL MUNICIPIO", ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS' FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. V  
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DB.

. INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA. \

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO" El. PROGRAMA ANUAL DE '  
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORÍA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, "COMPRANET" ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET"

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASf COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE "EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EPSERVICIO PÚBLICO.

PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACION GUBERNAMENTAL. A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

U. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y U  INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS

A d m in is tr a c io n e s  p ú b l ic a s  d e  l o s  t r e s  ó r d e n e s  d e  g o b ie r n o , c o n  el
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACION, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 
DESARROLLAR ACCIONES PARA^*f ORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLÁfeoRACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

VIL SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 181 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A "LA 
SECRETARIA"

VIII PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE “LA SECRETARIA” LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 

V PREVISTO EN DICHO PBECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTÓS QUE EMITA LA 
SECRETARIA D c m  FUNCION PUBLICA.

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO " SE COMPROMETE A:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. V

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUI 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL' 
MUNICIPIO”

QUINTA.- “LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL. SE COMPROMETEN A:

I IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A  
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN. \

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA Yfc 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARIA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A EjCS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS (ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

SECCIÓN IIL- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR U S  
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA U  
FORMUUCIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INFERNO EN U S  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDEFLALES.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN U  CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILUR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 181 DE U  LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A U  "SECRETARIA" Y OTORGAR U  
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A U  SECRETARIA DE PUNEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARIA".

CAPITULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

\
CUARTA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A: I.

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA", U  OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET", PARA GARANTIZAR U  APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE U S  
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, U S  OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES REUCIONADOS CON U  
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE U  NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASI COMO A 
U  ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON U S  DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIEN TO 
DE CUNIKAIÜS A CARGO DE U S  UNIDADES ÁDMINIS ÍKAIÍVAS DE “EL 
MUNICIPIO". SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES U  LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO U  LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS DEL ESTADÍA 
DE TABASCO .Y U  LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGUM ENTOS APLICABLES EN U  
MATERIA

III VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL QUE U S  
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A U S  RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS O SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASI COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL A LOS 
INTERESADOS EN FORMUUR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS, ASÍ COMO DE ADQUISICIÓN

Y
/

.



2 DE MARZO DE 2016 P E R IO D IC O  O F IC IA L 49

ARRENDAMIENTO d e  b ie n e s  m u e b l e s  o  s e r v ic io s  q u e  s e  e f e c t ú e n  t o t a l  
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, ÉN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABL|S.

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARIA” CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIS LES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE "LA SECRETARIA” SERA LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN A  
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARIA” CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARA LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO” PODRA REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISION 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA - “LA SECRETARIA”, SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR "EL MUNICIPIO” PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO\ 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARIA”, SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO " A:

I. PROPORCIONAR, LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
OEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚfltlCAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE IAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES i  
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA. M

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES". EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RbSPÓNSABLtS DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARa \  
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS ' 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO ^  
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLE&v 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DBA 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A\ 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO ” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE ' 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARIA" LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORIA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QU^. SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVIO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARIA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS 
OEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARIA" 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA- SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE; LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORfA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES “EL MUNICIPIO” 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “LA SECRETARIA” SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.. “LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO ” ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN' Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE ; CONTRALOR^ SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARIA" A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO”. A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO
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SECCIÓN V|. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

_*

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERAN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRACTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS. PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LAS TITULARES DE “LA SECRETARIA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

EL PRESENTE ACUERDO, 8E SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DfAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

ÍO R  “EL MUNICIPIO”

j  -■ 0 ■A '  ¿
PROFA. ANA LILIA DlAZZUfflETA«

p r e s id e n t a  m u n ic ip a l

C.P. SIMIONA GÓMEZ RlOS

CONTRALORA MUNICIPAL

POR “LA

ENANCIO GARCÍA
Ea s t r o

ÁRIO DE AUDITORIA DE LA 
> GESTIÓN PÚBLICA

GOBERNADOR CONSTITUCIONAll QEL ESTADO DE TABASCO

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

LítrTUAN j o í F p e r a l t á  FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 

JURIDICOS

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA,- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

ÍVMUMcS n pe LA*'Slfn§yy!*BUCiÁ\~Co!AeÓtUCJ^‘'lM, |i**T¿JBA' De TMÁVAHENCl^Ooí^Te A 
vewmKe dA» c* l me»  ce FEB*e*o obl año w e

*
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Estado Libre y  
Soberano de Tabasco

No.- 5372

ACUERDO

ACUERDO Deí COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORlA Y EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, PARA EL 

"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

CONTENIDO

■ J - h7

ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTA SUSTENTADO EN EL SISTEMA' 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMATICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO,

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLAUSULAS

CAPÍTULO I DEL O BJETO DEL ACUERDO.

CAPÍTULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES

CAPITULO III

SECCIÓN I

SECCIÓN II 

SECCIÓN III 

SECCIÓN IV 

SECCIÓN V 

SECCIÓN VI

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.,,

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCÉDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACION CELEBRADOS AL 
EFECTO. ■>

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR U S  ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTANDOSé  EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COUBORACIÓN  
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A U  CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, U  VINCUUCIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA U  CONSECUCIÓN DE U S  METAS Y 
OBJETIVOS DE U  GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

CAPÍTULO IV

■ a

CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE U  
SECRETARÍA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITU U R  U  L.C.P. Y i 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON U  ASISTENCIA DEL C, L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO. EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO , Y
DE AUDITORÍA DE U  GESTIÓN PÚBLICA DE U  SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A (¡ ' (/ 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARÍA”; Y POR I A "
OTRA PARTE. EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 7 '|
PRESIDENTE MUNICIPAL, EL CIUDADANO JOSÉ EDUARDO ROVIROSA RAMIREZ, [ . / j 
ASISTIDO POR U  CIUDADANA YOLI CECILIA LÓPEZ CARRERA, EN SU CARÁCTER ' '
DE CONTRALORA MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SERAN REFERIDOS COMO “U S  PARTES", ASISTIENDO A U  FIRMA DEL VIII.
PRESÉNTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR 
DEL ESTADO. LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC 
CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO 
JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS;
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECURACIONES Y ClA ü S U U S  
SIGUIENTES: 1

A N T E C E D E N T E S

EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA” Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECldffao COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR U  OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A U S  ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGIUNCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A  
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOSX 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL U  PROMOCIÓN E \  
IMPULSO DE U  IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES \ 
ARMONIZADOS EN U S  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES /  
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE U  
ADMINISTRACIÓN. PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE U  CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A U  LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A U  CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN U  GESTIÓhP 
PÚBLICA,

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN U  LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A U  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, "LA SECRETARÍA" Y 
“EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES TENDIENTES A 
FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A U  INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR U  GESTIÓN 
GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. COMO PARTE DE U S  ACCIONES QUE U  SECRETARÍA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COUBORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS,

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE U S  ACCIONES QUE SE

\  EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 

. SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE
/ IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO
i CONTRA U  CORRUPCIÓN. \

I. D EC U R A  “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITU U R :

QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO QUE SE 
REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 40 Y 43 DE U  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER PARRAFO DE U  CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO

1.1. QUE U  SECRETARÍA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE U  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE U  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO
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PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

>

í

I.2. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMA YO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA DEL\ 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

I 1.3. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 

f 'V LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
y DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN IOS 

' ,  ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
/  MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
' / SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS.

t

QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TREsK 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y A 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS \ 
GOBERNANTES, POR LO QUE" RESULTA INDISPENSABLE LA
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE " 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCUi OS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- "LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE
ACUERDO ES:

1.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA
q u e  e n  e l  Am b it o  d e  s u  c o m p e t e n c ia , e j e c u t e  y  d e  s e g u im ie n t o  a
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.5. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON "EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MAtERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASI COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA.

1.6. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO NÚMERO 1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO 
ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, C.P, 86035

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORIAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO. TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS RARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE 

fe CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
4 PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 

FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LAt, 
CORRUPCIÓN.

II. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

11.1.QUE EL AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICÁ 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 66 DE LA CONSTITUCIÓN\ 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; Í, 2, 3 Y 4, DE LA \ 
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTA \  
DOTADO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO 
AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES INTERIORES Y CON LIBRE 
ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, I

’J  11.2. QUE EL CIUDADANO JOSÉ EDUARDO ROVIROSA RAMÍREZ, PRESIDENTE 
' MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 

SOLEMNE DE CABILDO. DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY.
■ PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19, 29 FRACCIÓN XXVI, Y 
65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR LA CIUDADANA YOLI CECILIA LÓPEZ 
CARRERA, CONTRALORA MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, 
PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN LA CALLE 
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN SIN NÚMERO, CÓLONIA CENTRO, MACUSPANA, 
TABASCO, C.P. 86700.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS,

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES

J  JURIDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBL IGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLÍCO.

VIH. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 6 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARIA”.

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓÑ DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE 'PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A "LA SECRETARÍA".

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA
III. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS. “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAU E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO. CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

EGUNDA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.
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II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA\ PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES \ CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN,
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN \ , p
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS. PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y ' L/lll. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. LA
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 

TZ EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
|L INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON "EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 

- NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL
INTERNO, “COMPRANET" ENTRE OTRAS.

IV PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISJEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET",

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS pE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA. Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGFIAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE "EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUÉ SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBFLAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CON" COL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO" DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 

Í  SECRETARÍA”
VI,

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

-  I ^ IMPLEMENTAC1ÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
V ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL

_____ OBJETO D F FAf.ll ITA R  I O S  T R A R A .IO S  n F  A U D IT O R IA  FISO AI 17A C IÓ N
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE I AS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABOFÍACIÓN 1A 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PAFLA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARIA”'  A TFLAVÉS DE [A S DIRECCIONES QUE 
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE 
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. ’ IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA
i FRACCIÓN ANTERIOR. TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE A  COMPETENCIA^
fc DE “LA SECRETARÍA" PARA Q!|¿E SE ACTÚE CONFORME A A S  FACULTADES'

QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A ' 
A S  QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE A  COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
^  ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

7 II. REVISAR Y EN SU CASO. PROMOVÉR A S  REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE. 
RIGE EL CONTROL Y A  EVALUACIÓN DE A  GESTIÓN PÚBLICA EN “EL\ 
MUNICIPIO” '

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR A  COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y " 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN A S  
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR A S  
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA A

• ) FORMU A C IÓ N  DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA,
/ REINGENIERIa  DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN A S  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE A  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGFIAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI. OTORGAR A  INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA" CON 
REACIÓ N A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PAFIA COADYUVAR EN A  CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTFIATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL M ILAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A "LA SECRETARÍA". <

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

CUARTA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DÉ SU 
COMPETENCIA CON A  FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y A  EMISIÓN O EDUCACIÓN DE A S  DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

, o
SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓNi

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE "LA SECRETARÍA" A  OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO "COMPRANET", PARA GARANTIZAR A  APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE A S  
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, A S  OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES REACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A A S  OBRAS 
/  PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS REACIONADOS CON A S  MISMAS ASÍ COMO A

A  ADQUISICIÓN. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBl ES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON AS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE A  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. EN PARTICUAR  EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO". SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
A  LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REACIONADOS CON AS MISMAS 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REACIONADOS CON AS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y A  LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DÉ TABASCO, Y R EGAM ENTOS APLICABLES EN A 
MATERIA.

\

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES /

/  PRÁCTICAS DE GOBIERNO. E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE / 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS. A

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS A  \l 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE A S  V  
AUTORIDADES Y A  INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS A  
TENDIENTES A A  SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y | "

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL QUE A S  
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A A S  RESOLUCIONES QUE EMITA A AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO OE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS REACIONADOS CON A S  MISMAS ASI COMO DS 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE\ 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TFiAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL A LOS 
INTERESADOS EN FORM UAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS REACIONADOS CON A S  MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE

■ QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN A  FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN A S  DISPOSICIONES APLICABLES.

Vi NOTIFICAR A “A  SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES O
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CONTRATISTAS INCUMPLAN "CON 'LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A:'

I ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

U. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR "EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
OLANEÁCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARIA" SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO” A:

l. PROPORCIONAR, LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO ‘Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

i  RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARACTER FEDERAL, ASI COMO 
V LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS' 

DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

¡ “LA SECRETARIA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

/ E N  EL SERVICIO PÚBLICO

V  DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTÉS", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A "LA SECRETARÍA", LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I EN QUE A CONSECUENCIA DE ÚNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTÚE CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

y AQUELLOS CASOS EN QUE ¿§L ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA\ 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 \\ 
“APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS", RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y “EL MUNICIPIO". POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL, SE PROPORCIONARÁN RECÍPROCAMENTE LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A  LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 

, - DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

P  SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- "LAS PARTES” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

(/ÓÉCIM A SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA" EN EL 

) DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A  CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGIS! RALES DtL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", "LA SECRETARÍA" 
PODRÁ OTORGARLE- EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR ^SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

DÉCIMA PRIMERA - "LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON "EL MUNICIPIO", EN LA 
INSTAURACIÓN DÉ MEDIDAS PREVENTIVAS PAFLA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR SÍ O CONJUNTAMENTE A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES" ACUERDAN CO¿RDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO,

"EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN E^ 
SERVICIO PÚBLICO. A

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES ' 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA^- 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. "EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLAUSULA "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUA1 IZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
¿SANCIONADOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO" CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES ORGANIZADOS 
EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, 
OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS FEDERALES Y 
ESTATALES.

"EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIÓ DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE 
i SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA\
X POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN\ 

VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS. \

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO ” ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE "  
CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO" PROPORCIONARÁ' A "LA SECRETARÍA” A
■ .^RAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
J ^ A  LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

VIGÉSIMA TER C ER A - “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU ORGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LAS 
ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE IOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE "LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGUN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN [A  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDEFLAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN IA 
DE OTFLAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
PE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

¡, PARA TAL EFECTO, "LAS PARTES”, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
f COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 

LOS PROGRAMAS, PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
í CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASÍ COMO DE SUS AVANCES FÍSICO-
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FINANCIEROS, DE CONFORMIDAp CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA..

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN OE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN A S . 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
^  CONSIDERACIONES FINALES ,

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES” CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN A  COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 

' MUNICIPIOS, INTEGRADA MDR LOS TITU A R E S  DE “LA SECRETARIA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL# MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR A  
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE D U lA  SOBRE A  INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y'CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTÉ ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

,  VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE A  
r  FkCHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 

DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES” SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE A S  ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO OE 
TABASCO.

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE A S  PARTES QUE 
EN ÉL INTERVIENEN.

LIC. JOSE EDUARDO ROVIROSA RAMIREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

V

C. YOLI CECILIA LÓPEZ CARRERA

CONTFLALORA MUNICIPAL

L.C.P\£e%ANÍJO VENANCIO 
AÉCÍA CASTRO

ECr^ t a r io  d e  a u d it o r ía  d e
BESTIÓN PÚBLICA

TESTIGO OE HOROR

UC. ARTURO'NUNE Z JIMENEZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ÍE L  ESTADO OE TABASCO

SECRETARIO' DE GOBIERNO COORDINADOR GENERAL DE
’ ASUNTOS JURÍDICOS.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO-DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. TABASCO. A LOS VEINTITRÉS DlAS DEL MES DE FEBRERO DEL

ESTA HOJA 0C FUMAS FOOAA PARTS 08. FRESENTE ACUBO» OE COOROBVlClON QUE CELEBRAN EL POOER EJECUTIVO 08. ESTADO OE 
TABASCO. A TRAVÉS 06 LA SECRETARIA OE CONTRALORi*. T EL AYVMTAMKMTO OE UACUBFANA. TABASCO. PARA EL FQRTALECSRSJTO 08. 
SISTEMA MUMCRM. OE CONTROL Y EVALUACION 0€ LA GESTION PUSUCA Y COLABORACION EN MATERIA 06 TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION QUE SE SUSCRIBE A LOS V8NTTTRES oUS 08. MES 06 PORBtO 08. AÁO OO* Mi. OGCISElS.

\
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Estado Libre y 
Soberano de Tabaaco

No.- 5373

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL III. 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

CONTRALORÍA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO,

PARA EL "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO
IV.

/

V

ANTECEDENTES

d e c l a r a c io n e s

CLÁUSULAS

«CAPÍTULO 1 DEL OBJETO DEL ACUERDO.

"CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPITULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. \

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. \

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

V.

VI.

V i l .

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCIA CASTRO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA. A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARIA"; Y POR IA  
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, REPRESENTADO POR EL \  
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO LÓPEZ ÁLVAREZ, 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. JESÚS LÓPEZ PERERA, EN SU CARACTER DE 
CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN 1.0 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SERAN REFERIDOS COMO “LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL 
PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y - 
CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTA SUSTENTADO EN EL SISTEMA  ̂
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRATICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMATICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO, DE TAL FORMA QUE U S  ACCIONES QUE SE 
CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON U  PUNEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE U  SECRETARIA DE CONTRALORIA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE U  
SECRETARIA DE U  FUNCIÓN PUBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA,
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE U S  DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE U  FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES

POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE U  FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR U S  DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN U  MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO.

EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A U S  NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR U S  ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTANDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COUBORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A U  CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, U  VINCUUCIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA U  CONSECUCIÓN DE U S  METAS Y 
OBJETIVOS DE U  GESTIÓN MUNICIPAL Y EL P U N  ESTATAl DE 
DESARROLLO.

EN EL MARCO DE U  LEGISUCIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE\ 
CONSOLIDAR U  OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y \  
EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN | 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGIUNCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL U  PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE U  IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN U S  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE U  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE U  CONTRALORIA SOCIAL, EL APEGO A U  LEGALIDAD, U  
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ a ' U  CORRUPCIÓN A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN U  GESTIÓN 
PÚBLICA.

UE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN U  LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A U  INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, "LA 
SECRETARIA" Y “EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A U  
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR U  
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

I. COMO PARTE DE U S  ACCIONES QUE U  SECRETARIA DE CONTRALORIA

/ EFECTÚA EN COUBORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORIA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET”, ENT RE OTRAS.

i II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE U S  ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS. A U  VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA U  CORRUPCIÓN. \

D E C L A R A C I O N E S

D ECUR A “U  SECRETARIA", A TRAVÉS DE SU TITU U R :

Í.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE U  CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO DE U  CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.
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12. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORU' ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PARRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 11 
PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PARRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO^ 
PRIMERO, 28 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

III. DECLARAN “LAS PARTES”:

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD A 
JURIDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E I 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
c l a u s u l a s  c o n t e n id a s  e n  e l  m is m o .

1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y  M.A.P. LUCINA TAMA YO ‘ 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA

V. SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
TABASCO.

1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCIA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. EJECUTE V DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO ” , A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 

/  MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, : POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y 
EFICIENTE, ASI COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASI 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No.-1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

II. DECLARA "EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU TITULAR;

11.1. QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO DE
CONFORMIDAD CON LQ DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO: 1, 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DÉ LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO LIC. FRANCISCO LÓPEZ ÁLVAREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL AFÍTlCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. JESÚS LÓPEZ 
PERERA, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN-

\ 11.5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA
\  COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN PLAZA HIDALGO S/N, COLONIA 

CENTRO, NACAJUCA, TABASCO.

111.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL. 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 28, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ÓRGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ' \

C L Á U S U L A S  

CAPITULO I
, DEL O BJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

,lt. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
X DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

MEDIANTE ASESORIAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO. Y EN LOS ACUERDOS -¿CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓnI 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y  VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN L>E LA 
CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS,

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL 
ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PAFIA NO SELECCIONAR, CONTRATAR. NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 6 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA” 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEOERAÍ.. PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE\ 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, \ 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN \ 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA",
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r  _ CAPITULO II
OE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- "LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO,

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES
a d m in is t r a t iv a s . d e  l a  a d m in is t r a c ió n  p ú b l ic a  m u n ic ip a l  q u e  f u n g e n  
COMO e j e c u t o r a s  d e  l o s  p r o g r a m a s , p r o y e c t o s , o b r a s , a c c io n e s  y  
s e r v ic io s  f in a n c ia d o s  c o n  r e c u r s o s  f e d e r a l e s  y  e s t a t a l e s  a  
e f e c t o  d e  q u e  e l  p r o p io  a y u n t a m ie n t o  m e j o r e  l a s  t a r e a s  d e  
in s p e c c ió n , c o n t r o l  y  v ig il a n c ia .

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS y  CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, •COMPRANET’  ENTRE OTRAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA ‘COMPRANET".

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA ,
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y f /  
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL /  
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA. ^

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A

, /  DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR.
f  CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATARA 

NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA \
\ OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. \

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DÉ CONTROL ;pU E LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS -  
RECURSOS, DEL 5 AL .MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA”

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: V

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURÍDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO”

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES,

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANICEN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

*
V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES. •

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR. NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA” Y OTORGAR IJ  
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA”.

CUARTA..- “LAS PARTES'' SE COMPROMETEN A;
,

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES

_ PRACTICAS DE GOBIERNO. E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA L  
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LA S " 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PAFLA FORTALECER EL SISTEMA D t CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y

,  ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOvé
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, ! 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES. 4,

SECCIÓN II.- DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARÍA" A T R A V É S . DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

sjlsI. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y  TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE "LA SECRETARÍA" PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN , 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU4 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DÉ SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

SEXTA.- "EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE "LA SECRETARÍA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO -COMPRANET", PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS

/  DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAjNORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS' 
PÚBLICAS Y A LOS SERVÍCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO A 
LA ADQÜISICIÓN, ARRENDAMIENTO)§E BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A  LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE "El 
MUNICIPIO ", SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS» RESOLÚCIONES QUE EMITA - LA AUTORIDAD
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COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE ; 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS ’ 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ASI COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE QON RECURSOS FEDERALES.

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS .MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO OE 
QUE LA,S MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARIA" CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN

, HECHOS ATRIBUIALES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. \

£ SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES ■ 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL

\ CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DÉ? INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- "LA SECRETARIA”, SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- ‘LA SECRETARIA", SE COMPROMETE CON "EL MUNICIPIO” A:

^  I. PROPORCIONAR. LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAROS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUI8LES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS-CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS. 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL' 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA
INSTAURACIÓN OE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES". EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA ?A COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NÓ 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE' A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO "LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR OE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
RESISTRÓS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PAFtA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS. .

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE "LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE QE\ 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER. EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LUS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

"LA SECRETARÍA" CON O B JE T O L E  SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO” PODRÁ REMITIR. LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO " A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA" LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDI LORIA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA Á LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVIO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
“APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS.

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA" A TFIAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y "EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 1 v

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAQ 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARIA", EN ELV 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA' 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS' 

fy DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", "LA SECRETARIA",
‘ LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 

INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V - DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A "EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA' PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS. 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 

\  PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL. REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION Y DIFUSION 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO ” ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE
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'  CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL. CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO", PROPORCIONARA A "LA SECRETARIA" A. 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVAV) 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL. 1

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS „ 
ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERAN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA -INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
^  ADOPCIÓN DE PRACTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

T

REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y A L'CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN,

TESTIGO DE HONOR

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARIA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

t

VIGÉSIMA SEXTA.- "LAS PARTAS" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN \ 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO \ 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS ! 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE ' 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENOO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

SECRETARIO DE GOBIERNO COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE /  
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE j
TABASCO. 1

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS. CON EL OBJETO DE COORDINAR LA V

U IA  HOJA OE FMMl FORMA PARTE OEL PRESENTE ACUCADO OE COORMNACIÓN QUE CELEBRAN EL EJECUTELO DEL «TACO DÉ IMMCO A TRAVSS OE IA 
secretaría w  contraloría y  el ayuntaahekto oe macajuca. tasascq, para a  portal ec sao  tto dcl shtema amropal oe control y  
EVALUACIÓN oe LA 0ES7JÓN PÚBLICA Y COJWORAClÓN EN UATSUA OE TRANaPARENCLA Y COLMATE A LA CORRUPCIÓN QUE SE BUSCASE A LOE 
VEMTTTRÉS OÍAS DEL MU OE PERRERO DEL A*0 SOLI.
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Estado Libra y 
Soberano de Tabasco

No.- 5374

ACUERDO
1

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRÁLORlA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, 

PARA EL "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPÍTULO 1 DEL OBJETO DEL ACUERDO.

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPITULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL.

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPÍTULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL L.C.P. 
FERN/tflbo VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARIA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO DR. BERNARDO BARRADA RUIZ, 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC. LUIS ALBERTO PÉREZ DE LA CRUZ, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES", ASISTIENDO A LA 
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR! 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA,

. ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 

 ̂ EJECUTIVO Y El MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE 
CONVENGAN REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES 
CON LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN 4-OS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES.

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS

A  CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS a Í\
EFECTO. \\

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DEM 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
REPRESENTANDO CON ELLO ÉSTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

VIL EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE ' 
CONSOLIDAR .LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 

■ PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN_MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN'  GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE “LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO” HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, .SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA' SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO "COMPRANET”, ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARIA”, A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS .MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS lí 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9 PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO J 
DE TABASCO. J

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA
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I CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE TABASCO, 1,
| PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO

PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

I.3 QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORlA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

L PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
1 SECRETARIA DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

TABASCO.

1.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD. IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBUCA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO. PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y  LOS ESFUERZOS' 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE

V PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA1 
Y DECIDIDA DE U S  AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 
COMO DE U  PROPIA CIUDADANÍA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDÓ, SE S E Ñ A U  
COMO DOMICILIO LÉlrAL, EL UBICADO EN U  PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No. 1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P 86035 DE U  CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

II. D EC U R A  "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITU U R :

& 11.1. QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAÍSO, TABASCO. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE U  
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, '2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE U  LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DÉ PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA

11.2. QUE EL CIUDADANO DR. BERNARDO BARRADA RUIZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ U  PROTESTA DE LEY 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018 EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23 PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE U  LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
QE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON U S  
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 19, 29 Y 65 DE U  LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC. LUIS ALBERTO 
PEREZ DE LA CRUZ, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE

,. ACTO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A 
U S  ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 

I TRANSPARENCIA Y COMBATE A U  CORRUPCIÓN.

'  IL5. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, S EÑ A U  
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN IGNACIO COMONFORT ESQUINA 
MELCHOL OCAMPO NO 100, COL. CENTRO, CP. 88800, PARAÍSO, TABASCO.

r

III. D ECUR AN " U S  PARTES";

111.1. QUE EN MÉRITO DE U S  DECURACIONES ANTES VERTIDAS " U S  RARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE U  PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON U S  QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E »

INTERES DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A U S  
CLÁUSUUS CONTENIDAS EN EL MISMO.

1IJ.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE U  CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS. YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA U S  INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO. DESALIENTA U  PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA U  CONFIANZA QUE U  SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE U  
COUBORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE U  CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE U  LEY ÓRGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SÉ EMITEN U S  SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

, CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.- “U S  PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTÉ
ACUERDO ES: Vi

I. INTEGRAR U  COMISIÓN PERMANENTE .DE CONTRALORES ESTADO-' 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON U  FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LO 
ESTIPUUDO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE U  FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN U  GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE U  CORRUPCIÓN

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGIUNCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR U  
PARTICIPACIÓN DE U  CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU R EUCIÓ N CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN U S  ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR U  GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR U

»  CORRUPCIÓN.

V FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCION Y PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANÍA, CON U  FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

VI PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR U S  CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN U S  DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VII CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL
ESTATAL CON U  FINALIDAD DE CUMPLIR CON U S  DISPOSICIONES 

.CONTENIDAS EN U S  LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A U  
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A . 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO \ 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. \

VIII. PROMOVER U  IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE ., 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL M ILUR QUE RECIBA POR¿ 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE U  LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A U  “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE El 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE U  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PARA U  REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN CONTROL Y VIGIUNCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA".

CAPÍTULO II
DE U S  ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE U  GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER, DIRIGI^ Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE U  COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO

II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN U S  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE U  ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL QUE FUNGEN
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COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y
 ̂ SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 

EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO,. =COMPRANET ENTRE OTRAS.

IV PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET"

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Yl 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA,

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROLíJSUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA”

PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACION DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL , 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, \ 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE- CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL, 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y ,, 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS ^ 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES. .y

SECCIÓN II., DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- “LA SECRETARIA” A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A:

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETA A:

I
I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES . 

ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO"

t
III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 

INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, '  
REINGENIERlA Dé  PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES i 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORÍAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR CONCEPTO DEL 
DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL /DE 
DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARIA" Y OTORGAR LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y A “LA 
SECRETARIA”.

CAPITULO III

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN L- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
*  RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DÉ ESTRATEGIAS O MEJORES

PRACTICAS DE GOBIERNO. E INNOVACION GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN PE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA

. DE "LA SECRETARÍA” PARA QUE S¡E ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DÉ SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO

IV. PROMOVER E IMPULSAR,- EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE "LA SECRETARIA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO ■COMPRANET", PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ASI COMO A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO

.D E  CONTRATOS. A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO”. SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON U S  MISMAS 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO U  LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y REGUM ENTOS APLICABLES EN U  
MATERIA.

III. VERIFICAR, POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL QUE U S  
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A U S  RESOLUCIONES QUE EMITA U  AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
PUBLICAS O SERVICIOS REUCIONADOS CON U S  MISMAS A Si COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTUEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL A LOS 
INTERESADOS EN FORM UUR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS REUCIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DÉ BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE U S  MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN U  FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN U S  DISPOSICIONES APLICABLES.
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V. NOTIFICAR A “LA SECRETARIA" CUANDO LOS PROVEEDORES O \ 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A;

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN ÉL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENEFLAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO" A:

I. PROPORCIONAR. LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A IA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II ESTABLECER UNA BASE OE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- OE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES L

DÉCIMA.- “LAS PARCES” SE COMPROMETEN A páoMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA” COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES, ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR SÍ O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO , 

\  SELECCIONAR, CONTRATAR. NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES 6E ENCUENTREN ' 
Y INI IABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

PUBLICO

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO "LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REG.STROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTa \ 
CLÁUSULA "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR \ 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS * 
SANCIONADOS.

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA” SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y OE ATENDER. EN SU CASO. LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS

ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA. LE FORMULE “EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA" CON O B JE T O L E  SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A  TRAVÉS DE LOS CUALES 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES”, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS

DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA”, LOS 1 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A CONSECUENCIA. DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
■APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERAl.lZADOS

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA" A TRAVÉS .DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINIS TRATIVAS Y JEL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE \ 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA ] 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS , 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ’ 4

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS,

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA", 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO”, CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS. OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATJVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORIA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS, COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS,

VIGÉSIMA PRIMERA,- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO" ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE, 
CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN DIFUSIÓN y V 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DÉ CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y V 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES ' 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO OE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO", PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SÚ ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LAS 
ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DÉ 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO
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SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUAR TA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERAN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FÍSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA. \

^ASIM ISM O, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA ' 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPÍTULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARIA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIA DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FQRMALI2ACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y EN’ LOS DEMÁS INSTRUMENTOS QE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES”, SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMA.- "LAS PARTES” ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
1 ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS. CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 

REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

TESTIGO DE HONOR

LIC. AR1
GOBERNADOR CONSTi:

i N Ü IEZ  JIMÉNEZ
JCIONa I  DEL ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO DE GOBIERNO COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AfiO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

* A CORRUPCIÓN QUÉ SE SUSCRIBE A IOS
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Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

No.- 5375

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORlA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, 

PARA EL "FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

ANTECEDENTES (

DECLARACIONES
1

CLÁUSULAS 1

CAPITULO 1 DEL OBJETO DEL ACUERDO. \

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPITULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL*

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. \

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. \

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES. ^

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

SECCIÓN VI
i

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. i

CAPITULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER. 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA , 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.R. Y : 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARIA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO ING. EFRAÍN NARVÁEZ HERNÁNDEZ 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. HOMERO LÓPEZ CARBALLO, EN SU CARÁCTER 
DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL
p r e s e n t e  Ac u e r d o  c o m o  t e s t ig o  d e  h o n o r , e l  c iu d a d a n o  g o b e r n a d o r
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES,

\  REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL
\  EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO . DE TAL FORMA QUÉ LAS ACCIONES QUE SE 

CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

| DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS
L EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESO!? DE LA FEDERACIÓN Y  DEL ESTADO VIGENTES

V. POR OTRA PARTE, EXISTE ÚNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE 
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL

. EFECTO.

W l. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS" ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABOFtACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE EL- 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTION MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO.

VIL EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE "LA SECRETARIA" Y 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS. DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBFtAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARIA” Y "EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 

I GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S
I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 

EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATMOAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE S B  
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UNA 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO» 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER M 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SE J  
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO 
CONTRA LA CORRUPCIÓN.

I. DECLARA “LA SECRETARIA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

t

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE

f  LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LOS
. DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
' DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 0, PRIMER 

PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE
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CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, l\  
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO \ 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

I 3 QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORÍA, POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

14 QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

I 5 QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCIA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO' EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

f -

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS
QUE SEAN NECESARIOS CON "EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE, 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA Y\ 
EFICIENTE ASÍ COMO PROfflÓVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA \ 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 11 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA. \

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALAD 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No. 1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:

INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO. CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO.

III.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

. LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS
\  GOBERNANTES. POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA

COLABORACIÓN Y COORDINACION DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL ACUERDO

PRIMERA.3 "LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES:

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR

. ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
r DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A "EL MUNICIPIO" DE ACUERDO A L® 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DÉLA 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

Ilk PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS-: 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ASÍ COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA DE 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DÉ LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

11.1. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2. 3, 4, Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGÍMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO ING. EFRAÍN NARVÁEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

11.3. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON I AS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO-DE TABASCO.

11.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO C.P. HOMERO LÓPEZ 
CARBALLO, CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACIO, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO, EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

11.6. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL. EL UBICADO EN PLAZA BENITO JUÁREZ S/N CC 
CENTRO, TACOTALPA, TABASCO. ,.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA "SECRETARÍA”.

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A "LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CÉLEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS PROYECTOS 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS SEa \¡ 
ENTREGADOS A "LA SECRETARÍA". A

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO,

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E \

II PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO", ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 

1 COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y
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SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNO, -COMPRANET" ENTRE OTILAS.

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA "COMPRANET".

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL

' AYUNTAMIENTO, ASl COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA, 4

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARÁ 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. \

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE L O S ' 
RECURSOS DEL 5 AL N||LLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA’’

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO'' SE COMPROMETE A.

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN “EL 
MUNICIPIO".

III. FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES.

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANÓ EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS OE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON. RECURSOS FEDERALES.

III. PROMOVER EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO. CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASl LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASl COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

{  IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA 
\ HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 

ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN.1A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES. \

SECCIÓN II - DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS J

QUINTA.- “LA SECRETARÍA" Á  TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A;

I. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

II. FACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO LAS QUE RESULTEN DE LA COMPETENCIA 
DE “LA SECRETARIA” PARA QUE SE ACTÚE CONFORME A LAS FACULTADES 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA.

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A LAS QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV, PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓN III - DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

SEXTA.- “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARIA”, LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO “COMPRANET", PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES. SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

/  PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA 
\ PARTICIPACIÓN EN LICITACl|feES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA'' CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PÁRA COADYUVAR EN LA QREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

VIL ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL OE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARIA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓNh Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARIA''. \\

CAPITULO III

II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl COMO A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A  LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO , 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE “EL \ 
MUNICIPIO". SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY I 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASl COMO LA LEY DE „ 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO. Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.

DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

CUARTA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES 
PRÁCTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 1A 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS 
I ENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRÁMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN,

III. VERIFICAR POR CONOUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTORAS DEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS DE 
CUALUUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS 
FUbl ICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA.-, A il COMO DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES OERIVADAS DE CUALQUIER 
ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASl COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y  TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES,

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARIA” CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES
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ESTABLECIDAS O  CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SEPTIMA.- "LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL AGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARIA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORIA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR "EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MAXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURIDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASI COMO 
FORTALECER ÉL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON “EL MUNICIPIO” A:

ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA. LE FORMULE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

"LA SECRETARIA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS. *

DÉCIMA QUINTA.- "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A "LA SECRETARÍA". LOS 
SIGUIENTES CASOS:

I. EN QUE A CONSECUENCIA. DE UNA AUDITORIA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

I. PROPORCIONAR. LA ASESORIA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICAC Ún  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASI COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II. ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV - DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- "LA SECRETARIA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO", EN LA 
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES, 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES' 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVIO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS"; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL AMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR QONOUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A "LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PAPA LA 

'  OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE. SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
\ REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO. OFICIALIAS 

DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARIA”A 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA' 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
FEDERALES Y ESTATALES.

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES”. EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INSORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO. CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Sf O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

“EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. "EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL -oáklDQ CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA "LA SECRETARIA” SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
SANCIONADOS.

,  "LAS PARTES” CONVIENEN QUE "LA SECRETARÍA” SERÁ LA RESPONSABLE DE 
í  OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
l CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS

"EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS E F tc lU b N  LA VIGILANCIA DE LA APLICACION DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO OE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO" ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN, CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A 
TRAVÉS DE LA- DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SU ORGANO DE CONTROL, SE 
[COMPROM ETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES. LASi 
\ ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE PERMITA^ EL BLINDAJE Y BUEN USO DE\ 

LOS RECURSOS PÚBLICOS ASÍ COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS i 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO. ‘
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SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN. ^  OUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES

RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 
VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES!', SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

TRIGESIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS; OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FISICO- ^G E S TIO N  PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO Y DE-LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS
ESTATALES Y MUNICIPALES

AS! COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS. INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA" Y DE LOS 
ÓRGANOS OE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.

POR “EL MUNICIPIO”

ING. EPRAIÑ NARVAEZ HERNANDEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

C.P. HOMERO LÓPEZ CARBALLO 

CONTRALOR MUNICIPAL

VIGÉSIMA SEXTA - "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE "LASV 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN í  
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE'' 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO.

TESTIGO DE HONOR

LIC. ART9BBÚ NU* EZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR CONSTITOCIONAlJ DEL ESTADO DE TABASCO

C. OfesÁR ¡CÁllL OJEBÁ ZÜBIETa
SECRETARIO DE GOBIERNO

UC. JUAN JO SE PERALTAFÓCIL 
COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS

j u r íd ic o s :

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS

1

\
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Estado Libre y 
Soberano de Tabasco

No.- 5376

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORlA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, PARA 

EL •‘FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE 

LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN".
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SECCIÓN III 
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CAPÍTULO IV

DEL OBJETO DEL ACUERDO.

DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL OE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

DE LAS ACCIONES OE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL,.

DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A TRAVÉS DE IA 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCÍA CASTRO, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA"; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO LIC. JORGE ARMANDO CANO GÓMEZ, 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC. JAVIER ÁLVAREZ OSORIO, EN SU CARÁCTER 
DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES", ASISTIENDO A LA FIRMA DEL 
PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LOS CC. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL 
LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 1

A N T E C E D E N T E S

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORÍAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORÍA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO “COMPRANET", ENTRE OTRAS,

II, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE 
/ EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN

SEGUIMIENTO ESPECÍFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURÍDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ Q t A  SE 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO-. 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, IV  J

III. ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN EL SISTEÍMF> 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURÍDICA 
ADMINISTRATIVA, PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y ' 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES’

V REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL
\  EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO . DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE

CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO

IV. EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZAC1ÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PAFtA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA,
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS. QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL t 
EFECTO. \

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO. LA VINCULACIÓN ENTRE EL 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 

' DESARROLLO.

VIL EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL VIGENTE “LA SECRETARÍA" Y 
"EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORÍAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS 
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES - 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 

V  EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN BE LA 
«UMINISI RACION PÚBLICA Y PRACTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A LA LEGALIDAD, IA  
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTION 
PÚBLICA

VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, "LA 
SECRETARÍA" Y "EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DE SU TITULAR:

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OE CONFORMIDAD CON LOS \ 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA \ 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER \ 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARÍA DE CONTRALORlA, ES UNA DEPENDENCIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE
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CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA 
CONS1ITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014. LA L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO ' 
BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARIA DE CONTRALORlA. POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTlCUl O 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO,

I4 QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD HONRADEZ. LEALTAD. IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE T ABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS,

1.5. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCÍA 
CASTRO, SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARÍA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. V

1.6. QUE TIENE INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOs\ 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO”, A FIN DE ESTABLECER UNA V 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE > 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN E N >  
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN", ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLE 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA, TRANSPARENTE, HONESTA V 
EFICIENTE, ASÍ COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDA
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANÍA.

1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES*DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 
TABASCO No. 1504, COLONIA TABASCO 2000, CENTRO ADMINISTR.
GOBIERNO C.P 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

II. DECLAFIA “EL MUNICIPIO” A TRAVÉS DE SU TITULAR;

11.1. QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO. DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 Y 65 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1, 2. 3. 4 Y 81, FRACCIÓN XIX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO LIC. JORGE ARMANDO CANO GÓMEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2016-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, PÁRFtAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

INTERÉS DE OTORGAR EL PRÉSENTE ACUERDO, CONFORMÉ A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO

111.2. QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES, POR LO QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 

COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV, 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES;

C L Á U S U L A S  

CAPÍTULO I
DEL OBJETO  DEL ACUERDO

p r im e r a '.- “LAS PARTES". ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTB
ACUERDO ES. ■ \

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO I 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DE INTERCAMBIAR Y EJECUTAR ' 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORÍAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LO 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS.

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO I 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN.

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASÍ COMO APOYAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA, BAJO UN ESQUEMA D E ' 
CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 
PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN 
PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
OPORTUNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS

VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS.

VIL CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LB 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR' 

. CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN  A LA “SECRETARÍA”.

(1.3. EN SU CARÁCTER DE P R E S IE N TE  MUNICIPAL. CUENTA CON LAS 
. FACULTADES PARA SUSCRIBIr ITCELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 

EN TÉFIMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 19, 29 Y 65 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II.4. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC, JAVIER ÁLVAREZ 
OSORIO, CONTFlALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE ACTO PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A LAS 
ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TFÍANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A  "LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTFLACIÓN PÚBLICA FEDEFLAL, PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS. PROYECTOS, 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN 
ENTREGADOS A “LA SECRETARÍA”.

II.5. QUE PARA LOS EFECTOS LÉGALES DEL PRESENTE ACUERDO. SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN PLAZA INDEPENDENICA S)N. COL. 
CENTRO. CP 86800, TEAPA. TABASCO.

III. DECLARAN “LAS PARTES";

111.1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECIAFÍACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES” 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD. 
JURÍDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E

CAPÍTULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIP7 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A:

I. ESTABLECER. DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO
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II. PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO". ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS. PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.

III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO" EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONIRALORÍA SOCIAL, NORMAS GENEFIALES DE CONTROL 
INTERNO, XO M PR A N ET ENTRE OTRAS.

IV PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA ‘COMPRANET-

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO Ia I
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y\ 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL \ 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA. 1

S
VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS 

SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO", CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARA 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PAFÍA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR • QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA"

VIII. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE "LA SECRETARÍA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD C O ÍK LO  
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA> 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

TERCERA.- PARA FORTALECER EL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL/Y
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA “EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A:

I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES 
ESTADO-MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORMAS AL MARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN "EL 
MUNICIPIO".

III FORTALECER PERMANENTEMENTE AL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, PARA 
INCREMENTAR LA COBERTURA Y EFECTIVIDAD DE SUS TAREAS DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS FINANCIADOS CON 
RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LAÍ\ 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA,' 
REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

VI OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A “LA SECRETARÍA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA" Y OTO 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE PLAÑE 
FINANZAS Y A "LA SECRETARÍA".

PRACTICAS DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL A EFECTO DE 
QUE LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROMOVER, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS LA 
ELIMINACIÓN DE CONDUCTAS DISCRECIONALES POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES Y LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDA? 
TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN.

III. PROMOVER EN EL AMBITO DÉ SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS A  
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN A S  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASÍ A  TRANSPARENCIA Y A  
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE A  GESTIÓN GUBERNAMENTAL 
DESARROLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASÍ COMO IMPULSAR A  MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE A S  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COABORACIÓN A  
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A A S  SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE A S  TECNOLOGÍAS DE A  INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR A  EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS 
GUBERNAMENTALES.

SECCIÓN II.- DE A S  QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE
CONTROL, SE COMPROMETEN A: \

I. IMPULSAR A  CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS R EATIV O S 
A A  RECEPCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 
INCUMPLIMIENTO DE A S  OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A A  CORRUPCIÓN

II. FACILITAR A  CAPTACIÓN DE A S  QUEJAS Y DENUNCIAS A QUE SE REFIERE LA
FRACCIÓN ANTERIOR, TURNANDO A S  QUE RESULTEN DE A  COMPETENCIA) 
DE “LA SECRETARÍA" PAFIA QUE SE ACTÚE CONFORME A A S  FACULTADES,! 
QUE LES COMPETEN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES Y DAR ATENCIÓN A\\ 
A S  QUE SEAN DE SU AMBITO DE COMPETENCIA. »

III. INFORMAR EL SEGUIMIENTO Y RESULTADO DE A S  ACCIONES REALIZADAS EN 
ATENCIÓN A A S  QUEJAS Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA CON A  FINALIDAD DE DAR RESPUESTA AL CIUDADANO.

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE MEJORES 
PRACTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE A S  DISPOSICIONES I 
EN MATERIA DE QUEJAS Y DENUNCIAS.

¡ NORMATIVAS

CAPÍTULO III

DE LAS ACCIONES DE CO ABO R ACIÓ N EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A A  CORRUPCIÓN

SECCIÓN I.- DE LA MODERNIZACIÓN DE A  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

CUARTA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A:

I. COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS QUE HAYAN ARROJADO 
RESULTADOS POSITIVOS EN MATERIA DE ESTRATEGIAS O MEJORES

SECCIÓN Itl.r DE LOS PROCEDIMIENTOS QE CONTRATACIÓN

SEXTA.- “EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A:
*•

I. CONSOLIDAR, CON EL APOYO DE “LA SECRETARÍA", LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO -COMPRANET-, PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS PÚBLICOS; CONOCER DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES. SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS 
DE LOS CONCURSOS (FALLOS), EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMAS TRAMITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL.

/  II. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS 
PÚBLICAS Y A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA ESTATAL, EN PARTICULAR EL 
SEGUIMIENTO A LOS ACTOS DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATOS A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTFIATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO" SE ENTIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SEGÚN CORRESPONDA. AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO LA LEY' DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO 
DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN 

V DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO. Y REGLAMENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA.

III. VERIFICAR. POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, QUE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJECUTOFIAS OEN PUNTUAL Y OPORTUNO 
CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, CON MOTIVO DE INCONFORMIDADES DERIVADAS BE 
CUALQUIER ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRA 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO DÉ 
ADQUISICIÓN. ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE 
EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES

IV. ORIENTAR, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, A LOS 
INTERESADOS EN FORMULAR INCONFORMIDADES DERIVADAS DE CUALQUIER
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ACTO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O SERVICIOS QUE SE EFECTÚEN TOTAL 
O PARCIALMENTE CON RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, A EFECTO DE 
QUE LAS MISMAS SEAN PRESENTADAS, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA” CUANDO LOS PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LE&PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. /

SÉPTIMA.- “LAS PARTES'1, SE COMPROMETEN A:

I. ESTABLECER LAS BASES PAÉIA IDENTIFICAR Y PROMOVER LAS MEJORES 
PRÁCTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA EL ÁGIL Y 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA Y 
CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA INSTAURADOS 
POR “EL MUNICIPIO” PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
FORTALECER EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE CON "EL MUNICIPIO” A:

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLÁUSULA “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBlScos 
SANCIONADOS.

“LAS PARTES” CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLS>T>P 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASOL LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE “EL MUNICIPIO” EN RELACIÓN. 
CON ALGÚN SERVIDOR PÚBLICO, QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

“LA SECRETARÍA" CON OBJETO DE SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO, DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
“EL MUNICIPIO” PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
ACUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 
SERVIDORES PÚBLICOS.

\  /

DÉCIMA QUINTA.- “EL MUNICIPIO" A TRAVES DE SU ORGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA", LOS 
SIGUIENTES CASOS:

«
I. EN QUE A CONSECUENCIA DE UNA AUDITORIA O VERIFICACIÓN 

PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDERALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUÉ CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOSl 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO\ 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS \ 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ! 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECHOS ATRIBUIBLES A MALA\ALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS 
IRREGULARES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL 
SERVICIO PÚBLICO SUSTENTADA EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, EN LA
INSTAURACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

/ LEGALES APLICABLES A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

DÉCIMA SEGUNDA.- “LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS’ EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES. DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES; ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR Si O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES”, ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 
SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIÓ 
PÚBLICO. \

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS ’ 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN ELLEL^ 
SERVICIO PÚBLICO. t  -

ASIMISMO “LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. "EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYÁ 
DETECTADO DESVIO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33\ 
‘APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y \  
MUNICIPIOS- ; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERALIZADOS. '

DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECIPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR EL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- “EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA, APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO. PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 
REGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALIAS 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS.

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE “EL MUNICIPIO", “LA SECRETARÍA”, 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA NOVENA.- “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORlA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 
PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 

 ̂ FEDERALES Y ESTATALES.

“EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORlA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA Q U q  
PROMUEVA LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL ÁMBITO DE, 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES 1 PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
“EL MUNICIPIO" ASESORIA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORlA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORlA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PAFiA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- “EL MUNICIPIO”, PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORlA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORlA SOCIAL.
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VIGÉSIMA TERCERA.- "EL MUNICIPIO". A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS 
ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASN.COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN D ^  LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO.

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES", SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- “LAS PARTES" ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
fABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRA SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINEAMIENTOS 
QUE LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
RESPECTIVAS SURTIRÁN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SÉ^SUSCRIBA 
EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. V

PARA TAL EFECTO, "LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERÁN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

>TABASCO Y DE LAS DEMÁS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

TRIGÉSIMA.- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
ANTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACIÓN ESPECIAL DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN”.

ASIMISMO “LAS PARTES” SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS EXITOSAS EN MATERIA • DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES\Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN. \

CAPÍTULO IV S
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- “LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA" Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON E{. OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A  LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS 
ESPECIFICOS Y EN LOS DEMÁS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRÁ UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENÜO 
DÁRSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE “LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES QUE 
EN EL INTERVIENEN.
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Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco

No.- 5377

ACUERDO

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORÍA, Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, 

PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y  COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

CONTENIDO

/ O

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

CLÁUSULAS

CAPÍTULO 1 DEL O BJETO  DEL ACUERDO.

CAPITULO II DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA.

CAPÍTULO III DE LAS ACCIONES DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

SECCIÓN 1 DE LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL: \

SECCIÓN II DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS. \

SECCIÓN III DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. s

SECCIÓN IV DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES.

SECCIÓN V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

SECCIÓN VI DE LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

CAPITULO IV CONSIDERACIONES FINALES.

ACUERDO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA REPRESENTADA POR SU TITULAR LA L.C.P. Y 
M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, CONTANDO CON LA ASISTENCIA DEL C. L.C.P. 
FERNANDO VENANCIO GARCIA CASTRO, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 
DE AUDITORIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARIA”; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL EL CIUDADANO I.A.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA 
ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS PAZ MEDINA, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL DEL MISMO AYUNTAMIENTO, Y A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO”; CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SERÁN REFERIDOS COMO “LAS PARTES", ASISTIENDO A LA 
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIGO DE HONOR, EL CIUDADANO 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ 
JIMÉNEZ, ASISTIDO POR LOS CC CÉSAR RAÚL ÓJEOA ZUBIETA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO Y POR EL LICENCIADO JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES. 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S  .

I. COMO PARTE DE LAS ACCIONES QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EFECTÚA EN COLABORACIÓN CON LOS MUNICIPIOS, SE LES HAN 
OTORGADO ASESORIAS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA, NORMATIVIDAD, 
CONTRALORlA SOCIAL Y DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMINADO "COMPRANET", ENTRE OTRAS.

II. DERIVADO DE LO ANTERIOR SE PRETENDE QUE LAS ACCIONES QUE SE
EFECTÚAN CON LOS AYUNTAMIENTOS DE FORMA ESPORÁDICA Y SIN UN 
SEGUIMIENTO ESPECIFICO SE FORMALICEN A TRAVÉS DE UN INSTRUMENTO 
JURIDICO QUE LES PERMITA ACCEDER A CAPACITACIÓN Y ENRIQUECER. 
SUS CONOCIMIENTOS EN DIVERSAS MATERIAS, A LA VEZ QUE SEV 
IMPLEMENTEN MECANISMOS QUE PERMITAN EL COMBATE EFECTIVO \ 
CONTRA LA CORRUPCIÓN v

ESTE ESQUEMA DE COORDINACIÓN ESTÁ SUSTENTADO EN Efc SISTEMA 
NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, CUYA EXPRESIÓN JURIDICA, 
ADMINISTRATIVA PROGRAMÁTICA Y FINANCIERA SE CONCRETA EN LOS 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER LAS BASES Y 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO, 
PARA VINCULAR LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, 
REGIONALES, INSTITUCIONALES Y ESPECIALES QUE LLEVEN A CABO EL 
EJECUTIVO Y EL MUNICIPIO , DE TAL FORMA QUE LAS ACCIONES QUE SE ' 
CONVENGA REALIZAR EN ESTE AYUNTAMIENTO, SEAN CONGRUENTES CON 
LA PLANEACIÓN NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO.

IV EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TFIAVÉS DE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA 
EN APOYO AL PROCESO DE FEDERALIZACIÓN QUE PROMUEVE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, REALIZA ACCIONES CONJUNTAS CON 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 
A FIN DE LOGRAR UN EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO 
USO DE LOS APOYOS Y RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES ASIGNADOS, 
REASIGNADOS O TRANSFERIDOS, QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CANALIZAN A LOS MUNICIPIOS 
EN LOS TÉRMINOS DE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL ESTADO VIGENTES

V. POR OTRA PARTE, EXISTE UNA DIVERSIDAD DE RECURSOS FEDERALES QUE
LOS MUNICIPIOS RECIBEN DE LA FEDERACIÓN CUYO EJERCICIO Y CONTROL 
SE RIGE TANTO POR LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA MATERIA, 
POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL, COMO POR LOS PROPIOS 
CONVENIOS O INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS AL 
EFECTO. . /

VI. EL PRESENTE INSTRUMENTO RESPONDE A LAS NECESIDADES DE 
ACTUALIZAR LAS ACCIONES QUE HAN VENIDO IMPLEMENTÁNDOSE EN 
MATERIA DE FORTALECIMIENTO AL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA-GESTIÓN PÚBLICA Y ESTABLECER UNA COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, 
REPRESENTANDO CON ELLO ESTE ACUERDO, LA VINCULACIÓN ENTRE Ei; 
ESTADO Y EL AYUNTAMIENTO PARA LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS Y| 
OBJETIVOS DE LA GESTIÓN MUNICIPAL Y EL PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO

Vil.

V/

O

EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN ESTATAL’ VIGENTE “ LA SECRETARIA" Y ' 
“EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR SUS ACCIONES, A FIN DE 
CONSOLIDAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RESPECTO A LAS ASESORIAS EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS RECURSOS i  
FEDERALES PARA SER APLICADOS EN PROGRAMAS, DÉ SEGUIMIENTO A 
LOS PROYECTOS, ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS CONVENIDOS 
PREVIAMENTE, EN ESTE CONTEXTO ES FUNDAMENTAL LA PROMOCIÓN E 
IMPULSO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES 
ARMONIZADOS EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, Y PARA DAR CONTINUIDAD AL INTERCAMBIO DE 
EXPERIENCIAS E INFORMACIÓN EN MATERIA DE MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO Y DE 
FOMENTO DE LA CONTRALORlA SOCIAL, EL APEGO A  LA LEGALIDAD, LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL COMBATE EFICAZ A LA CORRUPCIÓN, A 
EFECTO DE LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA.

. VIII. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE, “LA 
SECRETARÍA" Y “EL MUNICIPIO" HAN DECIDIDO COORDINAR ACCIONES 
TENDIENTES A FORTALECER EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO QUE PERMITA TRANSPARENTAR LA 
GESTIÓN GUBERNAMENTAL.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA SECRETARIA", A  TRAVÉS DE SU TITULAR;

1.1. QUE EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD UBRE Y SOBERANA EN LO 
QUE SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR , Y ES PARTE INTEGRANTE .DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE CONFORMIDAD CON LOS 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, PRIMER PÁRRAFO Y 9, PRIMER 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO.

1.2. QUE LA SECRETARIA DE CONTRALORlA. ES UNA DEPENDENCIA DÉ LA| 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA
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CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 3, PÁRRAFO PRIMERO, 4, PÁRRAFO 
PRIMERO, 26 FRACCIÓN XII, 37 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO.

I
1.3. QUE CON FECHA 01 DE ENERO DE 2014, LA L.C.P. Y M.A.P. LUC1NA TAMAYO 

BARRIOS FUE DESIGNADA POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, COMO 
SECRETARÍA DE CONTRALORÍA. POR LO QUE SE ENCUENTRA 
PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE 
COORDINACIÓN, DE CONFORK#DAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 
51 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 12 FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO Y 4, 7 Y 8 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

I.4. QUE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO. CARGO O COMISIÓN, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE 
DEBEN SER OBSERVADOS EN EL SERVICIO PÚBLICO, PREVISTOS EN LOS 
ARTICULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO Y 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES. DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS.

1.6. QUE SE ENCUENTRA ASISTIDA EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACIÓN POR EL L.C.P. FERNANDO VENANCIO GARCIA 
CASTRO SUBSECRETARIO DE AUDITORÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORlA, A QUIEN DESIGNA EN ÉSTE ACTO, PARA 
QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EJECUTE Y DE SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

1.6 QUE TIEF . INTERÉS EN CONCERTAR LAS ACCIONES Y LOS ESFUERZOS 
QUE SEAN NECESARIOS CON “EL MUNICIPIO", A FIN DE ESTABLECER UNA 
COORDINACIÓN PARA EL “FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN”, ANTE EL 
RECLAMO DE LA SOCIEDAD DE HACER UN FRENTE' DECIDIDO Y EFICAZ 
CONTRA LOS ACTOS QUE SE APARTAN DE LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA 
ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAN LA CORRUPCIÓN 
EN DIVERSOS ASPECTOS, POR LO TANTO RESULTA INDISPENSABLES 
PROMOVER UNA ACTUACIÓN CLARA. TRANSPARENTE, HONESTA 
EFICIENTE, ASI COMO PROMOVER UNA COPARTICIPACIÓN COMPROMETIDAS 
Y DECIDIDA DE LAS AUTORIDADES DE OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, ASÍ V 
COMO DE LA PROPIA CIUDADANIA. '

i 1.7. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SE SEÑALA 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN LA PROLONGACIÓN DE PASEO 

A  TABASCO No. 1504, COLONIA TABASCO 200Q, CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
GOBIERNO C.P. 86035 DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

111.2.

e

QUE RECONOCEN QUE EL PROBLEMA DE LA CORRUPCIÓN AFECTA A 
TODOS LOS MEXICANOS, YA QUE FRENA EL DESARROLLO NACIONAL 
ESTATAL Y MUNICIPAL ATENTA CONTRA LAS INSTITUCIONES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 
LESIONA LA CONFIANZA QUE LA SOCIEDAD DEPOSITA EN SUS 
GOBERNANTES. POR 1.0 QUE RESULTA INDISPENSABLE LA 
COLABORACION Y COORDINACION DE ACCIONES ENTRE EL GOBIERNO 
ESTATAL Y EL MUNICIPAL, A FIN DE COMBATIR EN FORMA INTEGRAL ESTE 
PROBLEMA SOCIAL CON BASE EN LOS ANTECEDENTES MENCIONADOS Y 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 26, 40 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 37 FRACCIONES XXIV 
XXV Y XXVIII DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO SE EMITEN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

CAPITULO I
DEL O BJETO  DEL ACUERDO

PRIMERA.'- "LAS PARTES", ESTABLECEN QUE EL OBJETO DEL PRESENTE 
ACUERDO ES: •

I. INTEGRAR LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS DE TABASCO, CON LA FINALIDAD DÉ INTERCAMBIAR Y EJECUTAR 
ACCIONES QUE PROMUEVAN EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

II. INTEGRAR Y COORDINAR SUS ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO 
DEL CONTROL INTERNO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
MEDIANTE ASESORIAS Y CAPACITACIÓN A FIN DE LOGRAR UN EJERCICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO, TRANSPARENTE Y HONESTO DE LOS RECURSOS QUE 
SE ASIGNEN, REASIGNEN O TRANSFIERAN A “EL MUNICIPIO” DE ACUERDO A LO. 
ESTIPULADO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL 
ESTADO, Y EN LOS ACUERDOS Y CONVENIOS RESPECTIVOS

III. PROMOVER ACCIONES TENDIENTES. EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS PARA LOGRAR UNA MAYOR TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN 
DE SUS CORRESPONDIENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ASI COMO PARA 
PREVENIR Y COMBATIR EFICAZMENTE LA CORRUPCIÓN

IV. PROMOVER EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS Y 
ACCIONES QUE SEAN OBJETO DE COORDINACIÓN, ASI COMO APOYAR. LA 

. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANIA, BAJO UN ESQUEMA DE 
I CORRESPONSABILIDAD, GENERANDO MAYORES ESPACIOS E INFORMACIÓN 

PARA ÉSTA, EN SU RELACIÓN CON AMBOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
- V  FOMENTANDO SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES QUE .SE EMPRENDAN 

PARA TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y PARA COMBATIR LA 
CORRUPCIÓN.

y .  FORTALECER LOS MECANISMOS DE ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA 
CIUDADANIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONARLE UN SERVICIO EFICAZ Y 
uPUH I UNO DE ORIENTACIÓN Y ATENCION DE QUEJAS Y DENUNCIAS

II. DECLARA -EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU TITULAR:
VI. PROMOVER ACCIONES PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TRANSGREDAN LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS.

QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 64 Y 85 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 1. 2, 3, 4 Y 84, FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESTÁ DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SIENDO AUTÓNOMO EN SUS REGIMENES 
INTERIORES Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

11.2. QUE EL CIUDADANO I.A.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE SESIÓN 
SOLEMNE DE CABILDO, DONDE CONSTA QUE RINDIÓ LA PROTESTA DE LEY, 
PARA EJERCER EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EL EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL 2Q16-2018. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 23, PÁRRAFO 
SEGUNDO, 25 Y 26. DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO.

11.3. E N ^ ? ll CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, CUENTA CON LAS 
FACULTADES PARA SUSCRIBIR Y CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 18, 29 Y 65 DE LA LEY 
O R G Á * »  DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO £>E TABASCO.

11.4. QUE REENCUENTRA ASISTIDO POR EL CIUDADANO LIC. MIGUEL ÁNGEL DE 
JESÚS PAZ MEDINA. CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIEN DESIGNA EN ESTE 
ACTO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, DÉ SEGUIMIENTO A 
LAS ACCIONES CONVENIDAS EN ESTE INSTRUMENTO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

Vil. CREAR UN PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A 
NIVEL ESTATAL CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA 
OBLIGACIÓN PARA NO SELECCIONAR, CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A 
QUIENES SE ENCUÉNTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO CARGO 
O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO

VIII. PROMOVER LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL QUE LE 
PERMITAN ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA".

IX. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN ACREDITAR 
QUE LOS RECURSOS QUE EN SU CASO SEAN DESTINADOS A “LA SECRETARÍA" 
EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y REASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FEOERALES Y OTROS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE CELEBRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES Dft 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DE PROGRAMAS, PROYECTOSE 
ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS, SEAN' 
ENTREGADOS A “LA SECRETARIA”.

CAPITULO II
DE LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA

U S. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALÁ 
COMO DOMICILIO LEGAL, EL UBICADO EN CALLE 21 POR 26 SN, TENOSIQUE 
CENTRO, C.P. 88801, TENOSIQUE, TABASCO

III. DECLARAN “LAS PARTES":

III. 1. QUE EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES ANTES VERTIDAS, “LAS PARTES" 
CELEBRANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA CON LAS QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN SU VOLUNTAD E 
INTERÉS DE OTORGAR EL PRESENTE ACUERDO, CONFORME A LAS 
CLÁUSULAS CONTENIDAS EN EL MISMO

SEGUNDA.- “LA SECRETARÍA” SE COMPROMETE A:
I. ESTABLECER, DIRIGIR Y ORGANIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO-MUNICIPIOS DE TABASCO.

PROPORCIONAR A “EL MUNICIPIO”, ASESORIAS Y CAPACITACIÓN PARA 
REFORZAR LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNGEN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, A 
EFECTO DE QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO MEJORE LAS TAREAS DE 
INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA.
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III. ELABORAR EN CONJUNTO CON “EL MUNICIPIO1' EL PROGRAMA ANUAL DE 
ASESORIAS Y CAPACITACIONES EN" MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 
NORMATIVIDAD, CONTRALORlA SOCIAL, NORMAS GENERALES DE CONTROL 
INTERNÓ, "COMPRANET" ENTRE OTRAS

IV. PROMOVER EL USO Y APLICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN CON 
RECURSOS FEDERALES REALIZADOS EN LA PLATAFORMA “COMPRANET'

V. DIFUNDIR ENTRE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL INTERNO LA 
NORMATIVIDAD, LA METODOLOGIA, Y LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUDITAR Y 
VERIFICAR LOS PROGRAMAS FEDERALES Y ESTATALES EJECUTADOS EN EL 
AYUNTAMIENTO, ASI COMO PROPORCIONAR LA ASESORIA NECESARIA.

VI. CONFORMAR EL REGISTRO DEL PADRÓN ÚNICO DE SERVIDORES PÚBLICOS
SANCIONADOS A NIVEL ESTATAL, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN QUE 
PROPORCIONE “EL MUNICIPIO”, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ENCUENTRE A 
DISPOSICIÓN DE LOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMPETENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE NO SELECCIONAR, CONTRATAR, 
NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN INHABILITADOS PARÁ 
OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO. \

Vil. SOLICITAR LA INFORMACIÓN PERTINENTE PARA ESTABLECER LOS 
MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN CORROBORAR QUE LOS 
RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBEN LOS MUNICIPIOS Y 
DEPENDENCIAS POR CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO .EN EL 
ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, SE ENTREGARON A “LA 
SECRETARÍA"

TENDIENTES A LA SIMPLIFICACIÓN Y AUTOMATIZACIÓN DE TRAMITES Y 
PROCESOS QUE PERMITAN LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EN 
CONSECUENCIA LA ERRADICACIÓN DE CONDUCTAS DE CORRUPCIÓN

III. PROMOVER EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESQUEMAS CONTABLES ARMONIZADOS EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR LOS TRABAJOS DE AUDITORIA, FISCALIZACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN, PROPICIANDO ASI LA TRANSPARENCIA Y LA 
ADECUADA RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL; 
DESARROLLAR ACCIONES PARA FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL Y 
EVALUACIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA MEJORA Y MODERNIZACIÓN DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESTATALES Y.MUNICIPALES.

IV. PROMOVER A TRAVÉS DE CONVENIOS ESPECIFICOS DE COLABORACIÓN LA
HOMOLOGACIÓN Y USO DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS QUE PERMITAN DARLE 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y  
ACCESO Y/O CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES. V

V. REALIZAR ACCIONES DE COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN PARA PROMOVER '
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, A 
FIN DE MEJORAR LA EFICIENCIA ADMINISTRATIVA Y LOS SERVICIOS ' 
GUBERNAMENTALES. -i,

SECCIÓN II - DE LAS QUEJAS Y DENUNCIAS

QUINTA.- "LA SECRETARÍA” A TRAVÉS DE LAS DIRECCIONES QUE
CORRESPONDAN Y "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO DE 

1 CONTROL, SE COMPROMETEN A:

VIII. PROMOVER MECANISMOS DE DIFUSIÓN QUE LE PERMITAN ACREDITAR QUE 
LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR, QUE POR CONCEPTO DEL DERECHO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, QUE 
RECIBE “LA SECRETARIA" LOS APLIQUE DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN DICHO PRECEPTO Y EN LOS LINEAMIENTOS QUE EMITA LA 

í SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

E R C E R A .- PARA FOR TALECER  EL SISTEM A MUNICIPAL DE CO N TR O L Y 
VALUACIÓ N DE LA GESTIÓ N PÚBLICA " E L  MUNICIPIO" S E  C O M PR O M ETE A:

Z\l. IMPULSAR LA CONVERGENCIA DE LOS PROCESOS Y MECANISMOS RELATIVOS 
A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS Y DENUNCIAS QUE SE FORMULEN POR 

l INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, A 
EFECTO DE PROMOVER EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

/LO f ACILITAR LA CAPTACIÓN DE LAS Q UE JA S y  DENUNCIAS A  Q UE SE REFIERE LA 
A _A F R A C C IÓ N  A N TER IO R  TUR N AND O  LAS QUE R ESULTEN DE LA CO M PETEN CIA

DE "L A  S EC R ETA R IA ” PARA Q UE SE A C TÚ E  CONFORM E A LAS FACULTADES 
Q UE LES CO M PETEN EN M ATERIA DE RESPONSABILIDADES Y  DAR ATEN C IÓ N  A 
LAS QUE SEAN DE SU ÁM BITO DE COM PETENCIA

\ I. PARTICIPAR EN EL SENO DE LA COMISIÓN P ER M AN ENTE DE C O N TR ALO RES 
ESTADO-M UNICIPIOS DEL ES TA D O  DE TABASCO.

I II. REVISAR Y EN SU CASO, PROMOVER LAS REFORM AS A L M ARCO JURIDICO QUE 
RIGE EL CO N TR O L- Y LA EVALUACION DE LA G ESTIO N  PUBLICA EN “EL 
MUNICIPIO".

III. FO R TA LE C E R  P ER M ANENTEM ENTE AL ÓRGANO DE C O N TR O L MUNICIPAL, PARA 
IN CR EM EN TAR  LA CO BER TUR A Y EFECTIVIDAD DE SUS TA R E A S  DE CO N TR O L Y 
EVALUACIÓ N DE LOS PROGRAMAS Y P R O Y EC TO S  FINANCIADOS CON 
R E C U R S O S  FEDERALES Y ESTATA LES.

III. INFORMAR EL SEGUIM IENTO  Y RESULTADO DE LAS ACC IO N ES REALIZADAS EN 
ATEN C IÓ N  A LAS Q U E JA S  Y DENUNCIAS TURNADAS EN EL ÁM BITO DE SU 
CO M PETENCIA CON LA FINALIDAD DE DAR R ESPUESTA A L CIUDADANO

IV. PROMOVER E IMPULSAR, EN EL ÁM BITO DE SUS RESPECTIVAS 
COM PETENCIAS, EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS SOBRE M EJORES 
PRÁCTICAS Y LA EMISIÓN O EDUCACIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN M ATERIA DE Q UEJAS Y DENUNCIAS.

SECCIÓ N III.- DE LOS PROCEDIM IENTOS DE C O N TR A TA C IÓ N

IV. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGAN1ZACIONAL Y HUMANO EN LAS 
INSTANCIAS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE IDENTIFICAR LAS 
DEFICIENCIAS QUE SE CONSTITUYAN EN ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE ACCIÓN DE MEJORA CONTINUA, 
REINGENIERlA DE PROCEDIMIENTOS Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA.

V. FORTALECER LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL QUE FUNJAN 
COMO EJECUTORAS DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y 
SERVICIOS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES.

S E X TA .- "E L  MUNICIPIO" SE CO M PR O M ETE A:

I. CONSOLIDAR, CON EL AP O YO  DE “LA S EC R ETA R ÍA ” , LA OPERACIÓN DEL 
SISTEM A ELEC TR Ó N ICO  “COM PRANET", PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN 
TR ANSPAR ENTE DE LOS R ECURSO S PÚBLICOS; CO N O C ER  DE LAS 
LICITACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y DE OBRA PÚBLICA, LOS RESULTADOS^ 
DE LOS CO N CUR SO S (FALLOS), EL ORIGEN Y D ESTINO  D E LOS RECURSOS 
PÚBLICOS, LAS OBRAS Y DEMÁS TRÁM ITES RELACIONADOS CON LA 
PARTICIPACIÓN EN LICITACIONES PÚBLICAS DEL NIVEL MUNICIPAL

VI. OTORGAR LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A "LA SECRETARIA" CON 
RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS POR EL MUNICIPIO DE 
MANERA MENSUAL PARA COADYUVAR EN LA CREACIÓN DEL PADRÓN ÚNICO 
DE SERVIDORES PÚBLICOS INHABILITADOS A NIVEL ESTATAL Y ABSTENERSE 
DE NO SELECCIONAR, CONTFÍATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE 
ENCUENTREN INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO. V

Vil. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL QUE LE PERMITAN' 
ACREDITAR QUE LOS RECURSOS DEL 5 AL MILLAR QUE RECIBA POR 
CONCEPTO DEL DERECHO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 191 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS SE ENTREGUEN A LA “SECRETARÍA" Y OTORGAR LA 
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS Y A “LA SECRETARÍA".

C A P ITU LO  III

D E LA S ACCIO NES DE C O LA BO R ACIÓ N EN M A TER IA DE TR A N S P A R EN C IA  Y 
C O M BA TE A LA CORRUPCIÓN

I ] S EC C IÓ N  I - DE LA  MODERNIZACIÓN DE LA ADM INISTRACIÓN P ÚB LIC A  MUNICIPAL.

- C U A R TA .- “LAS P A R TES" SE CO M PROM ETEN A:

f ¡ )  CO M PARTIR CONOCIM IENTOS Y EXPERIENCIAS Q UE HAYAN ARROJADO 
R E S U LTA D O S  POSITIVOS EN M ATERIA DE E S TR A TE G IA S  O M EJORES 
PR Á CTICA S DE GOBIERNO, E INNOVACIÓN G U BER N AM ENTAL A E F E C TO  DE 
Q U E  LOS MISMOS PUEDAN SER APLICADOS.

II. PROM OVER, EN EL ÁM BITO DE SUS R ESPECTIVAS C O M PETEN CIAS LA 
ELIMINACIÓN DE C O N D U C TA S DISCRECIONALES POR P A R TE DE LAS 
A U TO R ID A D ES  Y LA INSTRUM ENTACIÓN Y APLICACIÓN DE MEDIDAS

II. VERIFICAR EL CUMPLIM IENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LAS OBRAS " 
PÚBLICAS Y  A LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COM O A 
LA ADQUISICIÓN, ARRENDAM IENTO DE BIENES MUEBLES Y PRESTACIÓN DE , 
SERVICIOS Q UE SE E FE C TÚ E N  CON RECURSOS FEDEFÍALES O ES TA TA LES  DE 
CONFORMIDAD CON LOS CONVENIOS CELEBRADOS CO N LAS DEPENDENCIAS 
O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATA L, EN PARTICULAR EL 
SEGUIM IENTO A LOS A C TO S  DE LICITACIÓN Y AL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO 
DE C O N TR A TO S  A  CAR GO  DE LAS UNIDADES ADM INISTRATIVAS DE “EL 
MUNICIPIO" SE EN TIENDE POR DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: LA LEY 
DE ADQUISICIONES, AR R ENDAM IENTOS Y SERVICIOS DEL S E C TO R  PÚBLICO Y 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y  SERVICIOS RELACIONADOS C O N  LAS MISMAS,

\ SEGÚN CORRESPONDA, AMBAS DE CAR ÁCTER  FEDERAL, ASI COM O LA LEY DE 
I OBR£S PÚBLICAS Y  SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO  

i -DE TA B A S C O  Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOS Y PRESTACIÓN 
^  DE SERVICIOS DEL E STA D O  DE TABASCO , Y  REGLA M EN TO S APLICABLES EN LA 

MATERIA.

^íír^ER IFICAR , POR C O N D U C TO  DEL ÓRGANO DE C O N TR O L MUNICIPAL. Q UE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS EJEC U TO R A S  DEN PUN TU A L Y O P O R TU N O  
CUMPLIM IENTO A LAS RESO LUCIO NES Q UE EM ITA LA AUTORIDAD 
C O M PETEN TE, CON M OTIVO DE INCONFORM IDADES DERIVADAS DE 
CUALQUIER A C TO  DEL PROCEDIM IENTO DE C O N TR A TA C IÓ N  DE OBRAS 
PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COM O DE 
ADQUISICIÓN, ARRENDAM IENTO DE BIENES M UEBLES O SERVICIOS Q UE SE 
E FE C TÚ E N  TOTAL O PARCIALM ENTE CON R ECURSO S FEDER ALES

IV. ORIENTAR, A TR AVÉS DEL Ó R GANO DE C O N TR O L MUNICIPAL, A LOS 
IN TERESADO S EN FORM ULAR INCONFORM IDADES DERIVADAS D E CUALQUIER 
A C TO  DEL PROCEDIM IENTO DÉ CO N TR ATACIÓ N DE OBRAS PÚBLICAS O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COM O DE ADQUISICIÓN 
ARRENDAM IENTO DE BIENES M UEBLES O SERVICIOS Q U E  S E  E F E C TÚ E N  T O TA L  
O PARCIALMENTE CON R ECU R SO S FEDERALES O E S TA TA LES , A  E F E C T O  DE 
Q UE LAS MISMAS SEAN P R ESENTADAS. EN LA FORMA Y TÉR M IN O S PREVISTOS 
EN LAS DISPOSICIONES APLICABLES.



2 DE MARZO DE 2016 P E R IO D IC O  O FIC IA L 79

V. NOTIFICAR A “LA SECRETARÍA" CUANDO LOS PROVEEDORES .O 
CONTRATISTAS INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN 
HECHOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD DE LOS TRABAJOS O SERVICIOSX 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

SÉPTIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A:

L. ESTABLECER LAS BASES PARA IDENTIFICAR V PROMOVER LAS MEJORES 
PRACTICAS EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE GARANTICEN EL 
CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO.

II. ESTABLECER . LOS MECANISMOS DE COLABORACION PARA EL ÁGIL V 
OPORTUNO INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS REALIZADAS CON RECURSOS FEDERALES.

M OCTAVA.- “LA SECRETARÍA", SE COMPROMETE A PRESTAR ASESORÍA V 
™ CAPACITACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA IN S TA LA D O S  
n. POR ' “EL MUNICIPIO" PARA GARANTIZAR LA MÁXIMA PUBLICIDAD EN LA 

1PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, GENERAR CERTEZA 
4  | JURÍDICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
A ^O R TA LEC ER  EL CONTROL PREVENTIVO EN LA EJECUCIÓN Y EN LA 

^FIS CA LIZAC IÓ N  DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES Y ESTATALES.

NOVENA.- “LA SECRETARÍA". SE OOMPROMET E CON “EL .MUNICIPIO" A.

I. PROPORCIONAR, LA ASESORÍA NORMATIVA QUE EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS LE SEA REQUERIDA EN LO RELATIVO A LA 
APLICACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, AMBAS DE CARÁCTER FEDERAL, ASÍ COMO 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

II ESTABLECER UNA BASE DE DATOS ÚNICA EN LA QUE SE REGISTREN A LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS QUE INCUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES ESTABLECIDAS O CUANDO DERIVADO DE 
INCONFORMIDADES SE LES PRUEBEN HECFIOS ATRIBUIBLES A MALA CALIDAD 
DE LOS TRABAJOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS

SECCIÓN IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

DÉCIMA.- "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A PROMOVER, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA PREVENIR CONDUCTAS \ 
IRREGULARES DéÍ O S  SERVIDORES PÚBLICOS Y FOMENTAR UNA CULTURA DEL \ 
SERVICIO P Ú B L IC «JS TE N T A D A  EN VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS.

DÉCIMA PRIMERA.VLA SECRETARÍA" COLABORARÁ CON “EL MUNICIPIO”, EN LA 
INSTAURACIÓN DESMEDIDAS PREVENTIVAS PARA COMBATIR LOS ACTOS DE 
CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
IEGALES APLICABLES, A FIN DE CREAR CONCIENCIA EN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE SU VOCACIÓN DE SERVICIO Y RESPONSABILIDAD PÚBLICA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE “LA SECRETARÍA" SERÁ LA RESPONSABLE DE 
OPERAR LA CITADA BASE DE DATOS Y DE ATENDER, EN SU CASO, LAS 
CONSULTAS QUE, EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES PREVISTOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS DE LA MATERIA, LE FORMULE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN 
CON A LG líl SERVIDOR PÚBLICO QUE SE ENCUENTRE SANCIONADO EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL O INCLUSIVE EN LA 
DE OTRAS INTIDADES FEDERATIVAS.

"LA SECRETARÍA" CON O B J E T O L E  SISTEMATIZAR LA BASE DE DATOS A SU 
CARGO. DETERMINARÁ LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DE LOS CUALES 
"EL MUNICIPIO" PODRÁ REMITIR LA INFORMACIÓN DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 
EN EL SERVICIO PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA.- "LAS PARTES", EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y 
CONSIDERANDO LO PREVISTO POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 

'  /WCUERDAN HOMOLOGAR CRITERIOS PARA EL FINCAMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES Y LA APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A 

S  SERVIDORES PÚBLICOS.

V DÉCIM A  QUINTA.- "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
^COMPROMETE A INFORMAR OPORTUNAMENTE A “LA SECRETARÍA", LOS 
/SIGUIENTES CASOS:

I EN QUE Á  CONSECUENCIA DE UNA AUDITORÍA O VERIFICACIÓN 
PRACTICADA A LOS RECURSOS FEDÉRALES O ESTATALES, SE HAYAN 
DETECTADO IRREGULARIDADES DE LAS QUE SE DERIVEN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES, A EFECTO DE QUE SE ACTUE CON DILIGENCIA Y 
PRONTITUD.

II. AQUELLOS CASOS EN QUE EL ÓRGANO DE CONTROL MUNICIPAL, HAYA 
DETECTADO DESVÍO DE RECURSOS PROVENIENTES DEL RAMO GENERAL 33 
"APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS-; RECURSOS CONVENIDOS Y PROGRAMAS FEDERAL IZADOS

: DÉCIMA SEXTA.- "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y “EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE 
SU ÓRGANO DE CONTROL SE PROPORCIONARAN RECÍPROCAMENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE LES PERMITA LLEVAR ÉL SEGUIMIENTO A LA EVOLUCIÓN 
PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS

DÉCIMA SÉPTIMA.- "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE LA UNIDADÍl 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA. APOYARÁ A “LA SECRETARÍA", EN EL \\ 

• DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS QUE LLEVA A CABO, PARA LA ( 
7 OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERA RECABAR DE LAS OFICINAS 

RSGISTRALES DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, OFICIALÍAS " 
DEL REGISTRO CIVIL, ENTRE OTROS,

DÉCIMA OCTAVA.- A PETICIÓN EXPRESA DE l'EL MUNICIPIO”, “LA SECRETARÍA", 
LE PODRÁ OTORGAR EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA 
INSTRUMENTAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
MUNICIPALES PRESENTAR SUS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

SECCIÓN V.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

DÉCIMA SEGUNDA.- "LAS PARTES", EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, SE COMPROMETEN A INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DISCIPLINARIOS EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE RESULTEN 
RESPONSABLES DE IRREGULARIDADES DETECTADAS CON MOTIVO DE LA 
INCORRECTA APLICACIÓN DEL EJERCICIO DE RECURSOS FEDERALES O 
ESTATALES, ASIMISMO, CUANDO DE ESTA SE PRESUMA LA COMISIÓN DE ALGÚN 
DELITO, SE COMPROMETEN A PROCEDER POR SÍ O CONJUNTAMENTE, A 
DENUNCIAR LOS HECHOS Y APORTAR EL MATERIAL PROBATORIO AL MINISTERIO 
PÚBLICO CORRESPONDIENTE.

\ I DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES", ACUERDAN COORDINAR SUS ACCIONES PARA 
Y- ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENEN 

1 LAS LEYES ESTATALES EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES DE I OS 
/SERVIDORES PÚBLICOS, EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE ÉSTOS PARA NO 

, /^SELECCIONAR. CONTRATAR, NOMBRAR O DESIGNAR A QUIENES SE ENCUENTREN 
INHABILITADOS PARA OCUPAR UN EMPLEU, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO.

"EL MUNICIPIO” SE COMPROMETE A ABSTENERSE DE CONTRATAR A LAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SANCIONADAS POR UNA AUTORIDAD FEDERAL O ESTATAL 
CON INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO.

ASIMISMO "LAS PARTES" ACUERDAN PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA INTEGRAR UNA BASE DE DATOS QUE CONTENGA LA 
INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTES. “EL MUNICIPIO" 
MANIFIESTA ESTAR DE ACUERDO PARA QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A SUS 
REGISTROS DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS, SEA INCLUIDA EN LA 
REFERIDA BASE DE DATOS.

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS EN ESTA 
CLAUSULA “LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ACTUALIZAR 
TRIMESTRALMENTE LOS REGISTROS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS! 
SANCIONADOS.

DÉCIMA NOVENA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A ASESORAR EN MATERIA 
DE CONTRALORÍA SOCIAL A “EL MUNICIPIO", CON EL PROPÓSITO DE IMPULSAR 
LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS SOCIALES 
ORGANIZADOS EN EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, 

\PR0YECT0S, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS REALIZADOS CON LOS RECURSOS 
(FEDERALES Y ESTATALES.

YXé L MUNICIPIO" SE COMPROMETE A VERIFICAR QUE LAS UNIDADES 
--ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES QUE FUNJAN COMO EJECUTORAS D t  
PROGRAMAS QUE POR NORMATIVIDAD APLICABLE DEBEN INCLUIR LA 
CONTRALORÍA SOCIAL, REALICEN LAS ACTIVIDADES DE PROMOCION Y DIFUSIÓN 
DE LA MISMA ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS O ACCIONES PARA QUE LOS 
CIUDADANOS EFECTÚEN LA VIGILANCIA DE LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
FEDERALES DE MANERA CORRECTA Y EN RELACIÓN A LA ESTRATEGIA QUE 
PROMUEVA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

VIGÉSIMA.- “LAS PARTES", SE COMPROMETEN A PROMOVER EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ACCIONES PARA FOMENTAR EN LA 
POBLACIÓN DEL ESTADO UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD SUSTENTADA EN 
VALORES Y PRINCIPIOS ÉTICOS,

VIGÉSIMA PRIMERA.- "LA SECRETARÍA" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A 
"EL MUNICIPIO” ASESORÍA PARA DESARROLLAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS DE 
CONTRALORÍA SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES DE INFORMACIÓN DIFUSIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL, CAPACITACIÓN Y 
ATENCIÓN CIUDADANA, A FIN DE QUE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES 
DESARROLLEN ESTRATEGIAS PARA EL FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO", PROPORCIONARÁ A “LA SECRETARÍA" A \ 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA SOCIAL, LA INFORMACIÓN RELATIVA I 
A LAS ACCIONES QUE DESARROLLEN EN MATERIA DE CONTRALORÍA SOCIAL.

VIGÉSIMA TERCERA.- “EL MUNICIPIO”, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO DE CONTROL, SE 
COMPROMETE A FORTALECER DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES, LAS
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ACCIONES DE CONTRALORlA SOCIAL QUE PERMITAN EL BLINDAJE Y BUEN USO DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS ASI COMO LA ADECUADA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS SOCIALES EN EL MUNICIPIO

SECCIÓN VI. DE LA TRANSPARENCIA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES”, SE COMPROMETEN A ELEVAR LOS NIVELES 
DE TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y EL COMBATE A LA CORRUPCIÓN

PARA TAL EFECTO, “LAS PARTES”, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, PROMOVERAN LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, OBRAS, ACCIONES Y SERVICIOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES, ASI COMO DE SUS AVANCES FlSICO- 
FINANCIEROS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

,TABASCO Y DE LAS DEMAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA.

"ASIMISMO, “LAS PARTES" SE COMPROMETEN A COMPARTIR Y PROMOVER LA 
ADOPCIÓN DE PRACTICAS EXITOSAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION EN LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES.

ASI COMO DAR A CONOCER LAS MEJORES PRACTICAS EN MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LAS 
ACTIVIDADES COTIDIANAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS, SOCIALES Y 
ACADÉMICAS, ASI COMO PROMOVER SU IMPLEMENTACIÓN.

CAPITULO IV
CONSIDERACIONES FINALES

VIGÉSIMA QUINTA.- "LAS PARTES", CONVIENEN EN FORTALECER Y APOYAR SU 
PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE CONTRALORES ESTADO- 
MUNICIPIOS. INTEGRADA POR LOS TITULARES DE “LA SECRETARÍA” Y DE LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL MUNICIPAL, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA 
COORDINACIÓN DE ACCIONES Y EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS

VIGÉSIMA SEXTA.- “LAS PARTES" MANIFIESTAN ¿U CONFORMIDAD PARA QUE EN, 
CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO! 
DEL PRESENTE ACUERDO, SE ESTÉ A LO PREVISTO EN LOS CONVENIOS' 
ESPECÍFICOS Y EN LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN QUE SE\ 
HAYAN CELEBRADO O SE CELEBREN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRAFtA EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU SUSCRIPCIÓN Y TENDRA UNA DURACIÓN INDEFINIDA, PUDIENDO 
DARSE POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO POR ACUERDO DE "LAS 
PARTES", SIN QUE TAL CIRCUNSTANCIA AFECTE EL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DE LAS ACCIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESOS DE EJECUCIÓN, 
DEBIENDO CONTINUAR ESTAS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "LAS PARTES” ACUERDAN PUBLICAR EL PRESENTE 
DOCUMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO.

VIGÉSIMA NOVENA.- “LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
PODRA SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO Y POR ESCRITO, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS Y LINCAMIENTOS 

O Q U E  LO ORIGINAN, EN CUYO CASO LAS MODIFICACIONES O ADICIONES 
1 RESPECTIVAS SURTIRAN EFECTOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBA 

| ^ L  DOCUMENTO CORRESPONDIENTE.

aRIGÉSIMA- “LAS PARTES" ACUERDAN DEJAR SIN EFECTOS LOS ACUERDOS 
NTERIORES SUSCRITOS POR LAS MISMAS, CON EL OBJETO DE COORDINAR LA 
REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL DENOMINADO 

"FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN".

EL PRESENTE ACUERDO, SE SUSCRIBE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LAS PARTES Q U E  
E N  E L  INTERVIENEN.
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